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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO
PRESENTE.-

NErDY vALDÉs vALDÉs,   
  

 
  

 
 ante ustedes con el debido respeto comparezco

BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD:

En mi carácter de ciudadana nuevoleonesa y en
ejercicio de la prerrogativa que me conceden los artículos 68
de la Constitución Política Local y 102 y 103 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso, ocurro a presentar:

INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACION a Ios

ARTICULOS 461 , 477 Y 479, y POR ADICIÓN al

ARTíCULO 989 y a¡ TITULO SEXTO (de los
procedimientos orales espec¡ales) del CODIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO
LEON; PARA INCLUIR UN NUEVO CAPITULO
(CAPITULO CUARTO), que contendrá un procedimiento
espec¡al para poder presentar solicitudes ante un juzgado
familiar, donde directamente se pueda pedir que se les de
eficacia a los CONVENIOS SOBRE CUSTOD¡4,
CONV¡VENCIA O ALIMENTOS, celebrados fuera de
juicio sin necesidad de que previamente esté promovida
contienda judicial alguna, o de que necesariamente
tengan que emanar los convenios de Ia aplicación de los
mecan ismos alternativos.

I



EXPOSTCTON DE MOTIVOS:

El artículo 613 del código de procedimientos
civiles del Estado establece:

"Artículo 673,- Las promocíones en que ambas
partes estuvieren de acuerdo serán proveídas de
plano y de conformidad, salvo los casos en que
alteren et orden público, Contravengan alguna
disposición tega t expresa o afecten derechos de
terceros. "

Y así es, cuando las partes llegan a un acuerdo
en una controversia judicial, el juez provee de plano

SuS convenios y concluye la controversia felizmente.

Como igual sucede cuando los interesados
Iogran llegar a un convenio a través de la aplicación de

los mecanismos alternativos para la solución de

controversias (Métodos Alternos), pues la misma
dependencia Se encarga de gestionar que el convenio
Se remita al juzgado que conoce del juicio de las partes,
para que el juez Ie de eficacia a lo pactado, y también
en eSoS casos se cierra el asunto satisfactoriamente, en

muy breve tiempo. Esta opción está prevista en el
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artículo 9BB del mismo código procesal, en relación con

el 989 fracción VIII, que preceptúan:

"Artículo 9BB.- Et documento que contenga el
Correspondiente Convenio, cuando éste sea el
resultado de métodos alternos de solución de
conftictos, deberá ser presentado ante la
autoridad judicial a fin de QUé, si no se contravienen
disposiciones de arden público ni se afectan derechos
de terceros, sea n reconocidos
respecto de las partes la misma eficacia y autoridad de
cosa juzgada o en su caso de sentencia eiecutoriada
en los términas del artículo 2845 del Código Civil."

"Artícuto 989,- Se sujetarán al procedimiento oral:

VilL - La homalogación de las convenios obtenidos
fuera de juicio como resultado de la aplicación de
los mecanismos alternativos para la solución de
controversias que Versen sobre custodia, convivencia o

alimentos. "
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Esas dos opciones son acertadas, porque
a lla na n el ca m ino a las pa rtes de u na contienda pa ra
que cuando lleguen a un convenio, no encuentren
mayores obstáóulos para dar por terminadas sus
controversiaS a la brevedad, les permite ratificar ante
un j uez, y S¡ eS necesario complementar su convenio y
que la autoridad se los apruebe; todo esto en cuestión
de días.

Pero, ¿Qué sucede cuando los interesados han
llegado a un convenio sobre varios puntos que versan
sobre custodia, convivencias o alimentos, que ellos
mismos lograron por Su propia cuenta con asesoría
particular o de cualquier otra institución, pero sin que
esté promovida ante un juzgado cuestión alguna entre
esas partes?. O sea, no tienen ningún juicio abierto
sobre esos asuntos en ningún juzgado familiar, no
tuvieron necesidad de demandarse uno al otro ni de
acudir a métodos alternos, porque ya llegaron
pacíficamente en forma privada a un convenio.

¿A dónde llevarán esos interesados su

convenio que ellos mismos lograron, para que un i uez
familiar lo reciba, examine y le de eficacia como cosa
juzgada?. Para esos convenios, no existe un
camino que los lleve a un juzgado familiar sin
tener que demandarse, o sin tener que agotar la
mediación de los mecanismos alternos aunque ya
no hay nada que mediar, porque ya llegaron a un
convenio.



En efecto, como hemos visto, la ley solo prevé
poder recibir y darle eficacia a convenios que se
presenten dentro de juicios que ya están iniciados
(Artículo 613), ó (aún si no existiera una controversia
iniciada) sólo si emana el convenio de Métodos Alternos
(Artículos 9BB y 989 fracción VIII). Es decir, que para
los que no tengan un juicio abierto sobre custodia o
convivencias o alimentos, o no pasen por Métodos
AIternos, su convenio no tiene manera de ser recibido
en un juzgado para su reconocimiento y eficacia
judicial, en forma directa.

Inclusive los artículos 46L, 477 y 479 del
código de procedimientos en cita, prevén que entre |os
títulos que puede ejecutarse, están los CONVENIOS
extrajudiciales, pero sólo los que sean resultado de
los mecanismos alternativos para la solución de
controversias reconocidos judicialmente y los que se
celebran en juicio. Nuevamente, se corrobora que los
convenios extrajudiciales obtenidos sin pasar por los
mecanismos alternativos, no tienen ninguna vía legal
directa para ser reconocidos judicialmente. Véase:

"Artículo 461.- Todo lo que en esfe título se dispone respecto de ta
eiecución de sentencias, comprende las laudos arbitrales, los convenios
y las transacciones extrajudiciales que sean resultado de los
mecanismos alternativas para la solución de controversias,
reconocidas judicialmente en autas, los convenios celebrados en
iuicio y las transacciones que cansten en escritura pública, que par su
naturaleza traigan aparejada ejecución.



6

Artícuto 477,* Cantra tas resoluciones dictadas en ejecución de una
sentencia, laudo, convenio iudicial o extrajudicial resultado de los
mecanismos alternativos para la solución de controversias, o
transacción judicial, no se admitirá recurso alguno,

Artículo 479.- La acción para pedir la ejecución de una sentencia, laudo,
convenio judicial o extraiudicial resultado de los mecanismos
alternativos oara la solución de controversias, o transacción judiclal,
prescribirá a los diez años, contados desde el día en que se venció el
término judicial para el cumplimiento voluntario de lo iuzgado y
sentencíado."

A los part¡culares que llegan a convenios
extrajudiciales, sin pasar por métgdos alternos,
se les ha excluido de oportunidad de acceder
directamente a un juez familiar para que les
reconoz.ca su convenio Y les de eficacia de cosa
juzgada o en su caso de sentencia ejecutoriada.

Por ejemplo, si una pareia, casados o no/ pero
con hijos en común, han estado por meses o ¡nclusive
años en cont¡nuas discusiones, Y en determ¡nado
momento afortunadamente llegan a acuerdos sobre
custodia, conv¡venc¡as o alimentos sobre los hijos, y
con aSeSoría particular o de otraS instituciones que no
son métodos a lternos, ya tienen hasta redactado
formalmente Su conven¡o/ Iisto Solo para presentarse.
éDónde lo presentarán?. En los juzgados no lo
aceptan "porque no tienen ningún juicio
planteado por alguno de los interesados sobre los
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temas que pactaron". En Métodos Alternos tampoco,
porque además de que el objetivo de estas
dependencias es Ia de mediar para que lleguen a
acuerdos, y en estos casos los acuerdos ya está n

logrados, sería burocrático y desgastante pasar por ese
proceso o cualquiera otro extrajudicial cuando ya no

hay nada que discutir ni mediar porque el convenio ya

está hecho.

¿Qué es lo que tienen que hacer entonces los
pactantes de ese convenio ante esa laguna en la ley?
Difícil de creer, pero no tienen mas opción los
interesados que demandarse entre Sí, pelearse
primero judicialmente sin necesidad sólo para
abrir un expediente y luego dentro de éste, poder
llevar su convenio con el que cerrarán la contienda
que forzosamente tuvieron que abrir, para que
finalmente leS aprueben Su convenio y vivir en paz.

Para ejemplificar en la práctica, me permito
allegar impresiones obtenidas del tribunal virtual de un
caso real, QUe muestran los penosos pasos que
tuvieron que sufrir los jóvenes padres -ella divorciada,
él soltero- de una menor, quienes llegaron a un

convenio con asesoría particular sobre custodia,
convivencias y alimentos, pero que en ninguna parte
les aceptaban Su convenio por las razones que he

expuesto, hasta que tuvieron que resignarse a abrir un
juicio conflictivo sobre custodia, aunque ya no estaban
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en conflicto, pero tuvieron que hacerlo sólo para que
existiera un expediente abierto a donde pudieran llevar
su conven io.

Así fue el caso:

1.- Pareja joven, libres de matrimonio, que procrearon
una hija. La madre la dejó con el padre de la menor y los

abuelos paternos, y en años no volvió. A los 7 años de edad de
la niña, la madre regresa y amenaza con Ilevársela si no Se

cumplían una Serie de exigencias, principalmente monetarias.
La madre tiene mas hijos de una relación anterior con otro
hombre. El padre solicitó medidas cautelares y posteriormente
la demandó por pérdida de patria potestad.

Al poco tiempo y por el bien de !a niña, extrajudicialmente
los padres de la menor lograron llegar a un convenio,
donde pactaron que la custodia la seguiría teniendo el padre,
quien se obligó a seguir cubriendo todos los alimentos de Ia
menor y pactaron convivencias frecuentes con Ia madre y con
sus medios hermanos. Ya tenían en práctica esos arreglos que
Iograron por su cuenta y todo iba excelente, todos estaban
contentos.

2.- Sólo les faltaba que les legalizaran el convenio, que se

autorizara por una autoridad judicial y lo elevaran a la categoría
de cosa juzgada, pdra tranquilidad de ambos y de la menor, y
para poder hacer trámites en el colegio de la niña, en su

servicio médico etcétera. Y sorpresivamente, aún superadas
todas sus diferencias, se encontraron los padres con que no
hubo manera de superar la laguna de la ley en comento.
Su convenio no pudo obtener oportunamente una
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declaración de cosa juzgada, por causas de la laguna de
la ley.

3.- En efecto, primero lo intentaron dentro del expediente
donde se llevaba la Separación Cautelar de Personas y Depósito
de Menor. Presentaron Su conven¡o y Ies levantaron en el
juzgado un acta donde expresaron que sometían al

conocimiento de la autoridad su convenio, y que en su

momento, solicitaban Se Sancionara. Sin emba r9o, el mismo
día el juez resolvió que no se estimaba competente para
sanCiOnar, en Su caSO, el Conven¡o que le presentaban, por
involucrar asuntos de custodia y de convivencias, los que son
competencia de un juez familiar oral. Y que además
existían los Métodos Alternos para ayudarlos en la
solución de conflictos. Y giró oficio a Métodos Alternos para
que Ios atendieran.

4.- Y ahora, éCómo le harían?, ño hay forma de ir
directamente al juzgado oral con su convenio si no
tenían planteado ningún juicio de custodia, Y no les
parecía lógico ni justo tener que abrir un juicio de custodia y
pasar por todo lo que eso representa, solo para que pudieran
recibirles y darle valor a un convenio. Si su convenio hubiera
sido obtenido a través de Métodos Alternos, les hubieran dado
la opción de presentarlo en un juzgado oral sin tener que
demandarse previamente de custodia. Pero como la ley no
tiene opciones para los particulares que consigan sus convenios
sin acudir a los mecanismos alternativos, sus convenios quedan
varados. perdiendo una gran oportunidad de evitar conflictos
judiciales.

5.- Y esa opción que dio el juez de canalizarlos a Métodos
Alternos "para que los ayudaran en la solución de SUS

conflictos"... éCuáles conflictos? Ya no había. Aun así, aceptaron
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ir a esa dependencia al no tener mas opciones, con Ia
esperanza de que solo revisaran el convenio y los enviaran a la
brevedad al juzgado oral para su estudio y en su caso, la
sanción del mismo.

Pero de entrada Ios rechazaron también en Métodos Alternos
"porque ya estaban arreglados", que fueran a un juzgado oral
(repito no había ningún juicio abierto de custodia en un juzgado
oral) y que si querían que el convenio se canalizara a un
juzgado a través de esos mecanismos alternativos, tendrían
entonces que agotar todo el proceso de los métodos alternos y
después, QUe el encargado revisara el convenio, y que aún así,
aunque aceptaran todo ese proceso innecesario, les advirtieron
que estaban "saturados", que volvieran en un mes a ver si ya
les tocaba turno.

Todos esto porque la ley no ofrece un camino practico a
estos convenios para ser examinados y sancionados por
un juez familiar en forma directa, solo se les da esa
oportunidad a los que emanan de Métodos Alternos, y a los que
tienen juicios ya planteados sobre custodia (cuando ésta se
incluye en el convenio), o de convivencias o alimentos (si Ia
custodia no se incluye).

6.- Los padres de la menor, sin todavía querer resignarse a que
tenían que demandarse judicialmente de custodia -sin
necesidad porque ya no estaban en conflicto-, optaron por otro
intento: Apersonarse dentro de! juicio de pérdida de patria
potestad y presentar su convenio, donde se los recibieron e
incluso les levantaron una diligencia donde ambos lo
ratificaron. Pero a los tres días el juez resolvió lo mismo que el
otro juzgado, que no se estimaba competente que
necesitaban presentar el convenio en un juicio oral de
custodia. éEn cual? No existía.
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7.- Ya habían pasado mas de dos meses de intentos
infructuosos. Tuvieron que resignarse a plantear una
demanda de custodia. Ante la laguna de la ley tuvo el padre
que demandar a la madre, reclamando la custodia de la menor,
exponer todos los deta lles del caso en u na dema nda q ue
querían haber evitado, tener que cubrir gastos por esas
gestiones, permisos en empleos, y sobre todo emocionalmente
sufrir al verse obligados a exponer situaciones dolorosas para
ellos y para su hija. También el juzgado padeció al tener que
invertir tiempo y trabajo para registrar la demanda, estudiarla,
acordarla, etcétera. Y todo, solo para abrir una puerta
técnica y poder recibir un convenio, hipótesis que para
estos casos la ley no prevé.

B.- Finalmente otra vez los padres comparecieron
personalmente y por segunda vez ratificaron su convenio,
ahora ante el juez de custodia.

Pasó el tiempo, los dos padres siempre se ajustaron
perfectamente al convenio, Io han respetado Y beneficiado
ambos a la niña. El convenio así quedó, ratificado, Y hasta ahí,
porque cuando al fin el juez y la ministerio público los citaron
para resolver sobre el convenio, después de meses en el Centro
de Convivencia el cual les reportó que el comportamiento de
los padres era excelente, cordial, y que la niña conviviendo bien
con Su mamá y contenta de vivir con su papá. Ya era tarde, la
madre había conseguido un buen empleo y no quiso arriesgarse
a pedir mas permisos, ambos se resignaron a comprometerse
entres sí y a seguir cumpliendo con el convenio ratificado
aunque no estuviera sancionado, Y así lo han hecho.

Todo ese viacrucis porque si no hay juicio abierto de custodia
no les reciben el convenio, y cuando lo abren, no pueden

sancionarlo a la brevedad porque hay un conflicto recién
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abierto, que quieren que avance el juicio antes de decidir sobre
el convenio. Todo un engrudo procesal en que se tienen
que ver inmiscuidos partes y autoridad, sólo porque no
hay trámite previsto especial para esos convenios
extrajudiciales, no pueden ser presentados sin necesidad de

abrir juicios, prerrogativa que si la tienen los obtenidos en

Métodos Alternos.

Los juzgados y los Métodos Alternos se están saturando aun
más, al no prever la ley un camino directo para los convenios
que los interesados logran por su cuenta.

Y como ese caso, hay muchos, peregrinando
con sus convenios en mano sin que puedan
rec¡bírselos s¡ no hay previo juicio abierto, o si el
convenio no emana de métodos alternos.

Paradójicamente, vemos QU€, para atender
una demanda conflictiva de cualquier asunto familiar,
la vía es rápida y d¡recta para llegar ante un iuez, una
demanda de divorcio o de custodia o cualquiera otra Se

presenta en la oficialía de partes, y al siguiente día ya
está en un j uzgado familiar, y en cualquier momento,
pueden llegar a un convenio. Sin embargo, para
atender un convenio pacífico donde se ha evitado tener

icia lment nde no ha ivorcio
(no les interesa o son solteros), ho hay vía que les
permita Ilegar a los interesados ante un juez
familiar que los atienda con su convenio de
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custodia, convivencias o alimentos, sin necesidad
de un pleito judicial de por medio, o sin tener que
pasar antes por Métodos Alternos.

Lo dispuesto por el ya invocado artículo 613
de que Las promociones en que ambas partes
estuvieren de acuerdo serán proveídas de plano Y de
conformidad...., debe ser viable para todos, sin
discriminar a los que no tienen un juicio tramitado
sobre eSoS aSuntos, ni les interese promover un
divorcio o contiendas, o porque Son solteros/ o que no

se hayan Sometido a métodos alternos, cualquier otra
situación, pero que ya tienen Su convenio logrado sobre
puntos qUe atañen a custodia, convivencias o alimentos
y desean o necesitan su sanción judicial, que ellos
también pu,edan pgdir por una vía di,recta a un iuez
familiar que sus . acugrdos preyia revisión, sean

Los convenios obtenidos a través de
Alternos, tienen una regulación especial en el

46LBIS, y la oportunidad de que conozca de
juez familiar oral en cuanto se le presenta en la
VIII del artículo 989 del mismo código.Lo
permite en días resolver sobre la eficacia
acuerdos.

Métodos
a rtícu lo
ellos u n

f ra cció n
q ue les
de los
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Ahora, s€ necesita que también se abran las
puertas de regulación especial y competencia, para los
convenios extrajudiciales logrados por Ios mismos
interesados, que no deriven de Métodos Alternos.

Lo que también favorecerá de gran manera a
los Juzgados orales familiares, al permitirles recibir
convenios directos y no tener que invertir tiempo Y
esfu erzo en atender aperturas de juicios, solo para
poder recibirles y examinar esos convenios.

Se propone qu€, pora estos CONVENIOS
DIRECTOS, denominados así porque no pasarán por
ninguna vía previa indirecta como algún juicio o
métodos alternos, se irán direcfos a un juzgadg, que se
Iegisle en nuestro código de procedimientos civiles, un
CAPITULO especial para incluir un proceso breve a

seguir, el que se observará para lograr Ia recepción de
estos convenios y en su caso su aprobación por un juez
familiar, elevándolo a cosa juzgada.

Mediante una solicitud, los interesados allegarán
su convenio directo y solicitarán al juez que se
apruebe y sancione elevándolo a la categoría de
cosa juzgada, aunque no tengan un juicio de por
medio, aunque no pasen por Ios mecanismos
a lternativos.
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El juez lo revisará con las mismas facultades y
restricciones q ue se le otorga n pa ra revisa r los
convenios en los divorcios por mutuo consentimiento.
No se recomienda la vía de jurisdicción voluntaria
porq ue conforme a la ley, a nte cua lq u ier controversia
las jurisdicciones voluntarias se cierran, lo que
mermaría muchas posibilidades de sacar adelante los
convenios, pues ante cualquier dificultad, por ejemplo
oposiciones del ministerio público o aclaraciones que se
pidan etcétera, podría considerarse que hay conflicto y
cerrar las diligencias, perdiéndose la valiosa opción de
llevar el convenio hasta la declaración de cosa juzgada.

Se propone un procedimiento especial, breve,
donde igual se presenta solicitud con un convenio
adjunto x (Se incluven en esta iniciativa los
artículos que se proponen para reoular ese
procedimiento). Considerando gue, por lo valioso de
cua lquier conven io log rado por las pa rtes, q ue
constituye salud en muchos aspectos para los
miembros de las familias involucradas, obliga un trato
procesal especial que garantice su prontitud y cuidado,
precisándose los términos y requisitos a seguir.

Fina lmente, como consecuencia en esta
iniciativa, simultáneamente se propone la modificación
de los artículos 46L, 477 y 479, y la adición de Ia
fracción IX al artículo 989 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, sobre la ejecución y la competencia
para conocer de estas solicitudes de aprobación y
eficacia judicial de los convenios directos,
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Con el debido respeto, g uedo de ustedes,

DES



REFORMA PROPUESTA:

POR ADICION

AL TITULO SEXTO

PROCEDIMI ENTOS ORATES ESPEC I ALES

,arrlrn

SE AD ICIONA EL CAPITULO CUARTO
que se denominará:

,,DE tOS CONVEN'OS DIRECTOS"

- que incluirá /os siguientes artículos: -

Artículo 1129.- Los convenios directos comprenden todos los
acuerdos pactados fuera de juicio, que no emanan de la

aplicación de los mecanismos alternativos para la solución de
controversias y sin que esté promovida cuestión alguna entre
partes determinadas sobre esos asuntos; que los interesados
presentan ante la autoridad judicial a fin de gu€, si no se
contravienen disposiciones de orden público ni se afectan
derechos de terceros, sean reconocidos por ésta y se les dé,
respecto de Ias partes, la misma eficacia y autoridad de cosa
juzgada o en su caso de sentencia ejecutoriada.

Artículo 1130.- Los convenios a que haga mención este
Capítulo, deberán estarse para su aprobación por parte del juez
competente, a las disposiciones que Ie regulan en este Código
y el Código Civil para el Estado.
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Artículo 1131.- Los interesados que pretendan que un juez
reconozca el convenio directo y Se le de eficacia, necesitan:

I.- Presentar la solicitud por escrito, conjunta o

Separadamente, donde expresen Su deseo de que el convenio
que allegan se eleve a !a categoría de cosa luzgada o en su
caso de sentencia ejecutoriada, acompañando la

documentación que acredite el carácter con el que comparecen.
S¡ no Ia presentan todos los pactantes, debe notificarse
personalmente al resto ;

II.- Una copia certificada del acta de matrimonio si lo hubiere,
una copia certificada de las actas de nacimiento o defunción de
las hijas o hijos si los hay.Asimismo, se admitirá cualquier
documento que se presentare;

IV.- Precisar el tiempo que !levan separados; Y la

manifestación, bajo protesta de decir verdad, de si se
encuentra o no encinta la solicitante;

V.- Cualquier otro requisito que el Juez considere procedente
tomando en cuenta las circunstancias de cada caso.

Si no se reúnen las exigencias previstas en los párrafos
anteriores, o si la solicitud, el convenio o la documentación se
consideran insuficientes según las circunstancias del caso, el
Juez concederá a los solicitantes un término máximo de treinta
días para completarlas, prevenidos de QU€, si no se cumple con
todas Ias exigencias, los puntos incompletos podrían
considerarse excluidos del convenio.

Artículo 1132.- Cumplidas Ias exigencias posibles, y solo si lo
considera necesario, el Juez señalará el día, hora y lugar para
una audiencia que se celebrará dentro del plazo máximo de
quince días, citando a !os promoventes, al Ministerio Público y
terceros que deban comparecer. En caso de no considerar
necesaria una audiencia, prevendrá a las partes para que
dentro de tres días comparezcan a ratificar su solicitud Y
convenio, hecho lo cual en el mismo acto o al día siguiente
resolverá sobre la aprobación y eficacia del convenio, dictando
los apercibimientos y las providencias oportunas. De lo
contrario, si no ratifican sin causa justificada calificada por el
juez, se tendrá !a solicitud por no presentada.
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Artículo 1133.- En la audiencia a que se refiere el Artículo
anterior, los promoventes personalmente ratificarán su
solicitud y convenio; en caso de no hacerlo sin causa justificada
calificada por el juez, ésta quedará sin efectos. Ratificada la
solicitud y el convenio, se desahogarán las gestiones que la
autoridad hubiera ordenado en el orden que el juez determine,
escuchando a Ios promoventes y recomendando en su caso
hacer los ajustes que considere necesarios, hecho lo cual, el
procedimiento quedará en estado de sentencia, misma que se

dictará en el acto si fuere posible o suspenderá la audiencia por
un plazo no mayor a una hora, al término del cual deberá
reanudarla y pronunciarla de inmediato, decidiendo sobre la
eficacia del convenio respecto de las partes Y en su caso
elevándolo a cosa juzgada o sentencia ejecutoriada, dictando
los apercibimientos y las providencias oportunas. En caso
contrario, citará a las partes para resolver dentro del término
de tres días. Si el Ministerio Público se opusiera a la aprobación
del convenio, propondrá las modificaciones que estime
pertinentes a los solicitantes para que en la misma audiencia
manifiesten si aceptan o no las modificaciones.

En el caso anterior, el Juez resolverá en Ia sentencia !o que
proceda con arreglo a la ley.

Artículo LL34.- S¡ cualquiera de los solicitantes, sin justa
causa calificada por el Juez, no acudiere a Ia audiencia, el Juez
decla rará sin efecto la solicitud y mandará archivar el
exped iente.

Si el solicitante inasistente justifica la causa, el Juez citará a las
partes a una nueva audiencia, bajo apercibimiento que, en caso
de persistir Ia inasistencia, e! Juez declarará sin efecto la
solicitud y mandará archivar el expediente.

Artículo 1135.- No se pueden pactar en los convenios directos
los siguientes asuntos:

I.- E! derecho de recibir alimentos;

II.- EI derecho al ejercicio de la patria potestad;

III.- Los demás que prohíba expresamente la Iey.



Artículo 1136.- Se oirá precisamente al Ministerio Público:

I.- Cuando Ia solicitud promovida afecte los intereses públicos;

II.- Cuando se refiera a la persona o bienes de menores de
edad o incapacitados.

III.- Cuando Io dispusieren las leyes.

Artículo LL37.- La declaratoria de cosa juzgada o en su caso
la sentencia ejecutoriada que se pronuncie sancionando
convenios sobre asuntos de custodia, convivencia o alimentos,
deberá indicar siempr€, en su parte considerativa y en uno de
sus puntos resolutivos, que podrán modificarse cuando
cambien las circunstancias afectando lo pactado en el convenio
sancionado, debiendo sustanciarse en forma incidental.

Artículo 1138.- La sentencia que parcial o totalmente niegue
la autorización y sanción del convenio, es apelable en el efecto
devolutivo.

La sentencia se ejecutará, si así se solicita, sin necesidad de
fianza, únicamente sobre los puntos que se hubieren
autorizado y sancionado sobre custodia, convivencia o
alimentos, sin necesidad de esperar a que cause firmeza la
sentencia.



POR ADIGION

AL ARTICULO 989 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES

(sE ADTCTONA LA FRACCTON tX)

Artículo 989.- Se sujetarán al procedimiento oral.

lX.- Las solicitudes de reconocimiento de los
convenios dr'recúos obtenidos por las partes fuera de
juicio que versen sobre custodia, convivencia o
alimentos.



POR MODIFICACION

AL ARTICULO 461 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES

ACTUALMENTE DICE:

"Artículo 461.- Todo lo que en este título se dispone respecto de la
ejecución de sentencias, comprende los laudos arbitrales, los convenios
y las transacciones extrajudiciales que sean resultado de los
mecanismos alternativos para la solución de controversias, reconocidas
judicialmente en autos, los convenios celebrados en juicio y las
transacciones que consten en escritura pública, que por su naturaleza
traigan aparejada ejecución. "

DEBE DECIR:

"Artículo 461.- Todo lo que en este título se dispone respecto de la
ejecución de sentencias, comprende los laudos arbitrales, los convenios
y las transacciones extrajudiciales que sean resultado de los
mecanismos alternativos para la solución de controversias, los
convenios directos reconocidos judicialmente en autos, los
convenios celebrados en juicio y las transacciones que consten en
escritura pública, que por su naturaleza traigan aparejada ejecución."



POR MODIFICACIÓN

AL ARTíCULO 477 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES

ACTUALMENTE DICE

Artículo 477.- Contra las resoluciones dictadas en ejecución de una
sentencia, laudo, convenio judicial o extrajudicial resultado de los
mecanismos alternativos para la solución de controversias, o
transacción judicial, no se admitirá recurso alguno.

DEBE DECIR

Articulo 477.- Contra las resoluciones dictadas en ejecución de una
sentencia, laudo, convenio judicial o extrajudicial resultado de los
mecanismos alternativos para la solución de controversias,
transacción judicial, o los convenios directos reconocidos
judicialmente en autos, no se admitirá recurso alguno.



POR MODIFICACION

AL ART¡CULO 479 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES

ACTUALMENTE DICE

Artículo 479.- La acción para pedir la ejecución de una sentencia, laudo,
convenio judicial o extrajudicial resultado de los mecanismos
alternativos para la solución de controversias, o transacción judicial,
prescribirá a los diez años, contados desde el día en que se venció el

término judicial para el cumplimiento voluntario de lo juzgado y
sentenciado.

DEBE DECIR

Artículo 479.- La acción para pedir la ejecución de una sentencia, laudo,
convenio judicial o extrajudicial resultado de los mecanismos
alternativos para la solución de controversias, transacción judicial, o
los convenios directos reconocidos judicialmente en autos,
prescribirá a los diez años, contados desde el día en que se venció el

término judicial para el cumplimiento voluntario de lo juzgado y
sentenciado.

Con el debido respeto, quedo de ustedes,

NErDY VAliJ,/ÉS Vn
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San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a quince de septiernbre de

dos mil quinee, siendo las trece horas con treinta minutos, día y hora en

que lo permiten las labores de éste Juzgado, dentro del expediente iudiciat

número 66VnA15, relativo al acto prejudicial sobre separación cautelar de

personas y depósito de menor, que promueve el ciudadano Jesús Mario

Rehollosa Martinez, respecto de la menor Fátima Sofía Rebollosa Rodríguez,

en contra de Juana Patricia Rodriguez González, ante este:recinto judicial,

I ; 
'''"''

Al efecto, el ciudadano licenciado Fidel Santos"$§uillén Guerra, Juez

Primero üe lo Famitriar del Tercer Distrito Judiciat¡,glfl EsthOo de Nuevo LeÓn,

quien actúa ante la fe de la Secretario, ci.udadañg"licenciada Aida Marysol

Valdés Ulloa, hacen constar la compareceiiCia de los ciudadanos Jesús

Mario Rebollosa Martinez, y Juana Patricia Rodriguez González, el primero

estando debidamente identifica{'"l.autbs, y la segunda se identifica mediante

credencial para votar, exp.,edida'h,qdiet lnstituto Federal Electoral, documento

que se da fe tener a la vist¡ii.iry se devuelve a su titular, previa copia cotejada

que se deja en autoa para cohstancia legal.
.,,::,.,. ...,.,

Acto corilinuo, expresan los comparecientes que acuden ante esta

presenci{iudicial para dar a conocer que han sostenido platicas extrajudiciales

cory¡¡a intáhdon de ceiebrar un convenio, para pactar lo relativo a la custodia

de §tiio¡menor hija Fátima Sofía Rebollosa RodrÍguez, y un régimen de

convivencias que tendrá dicha menor con su proEenitora, y que esto lo

efectúan con la finalidad de proteger los intereses de su pequeña hija,

requlriendo el apoyo y auxilio de la autoridad competente para que se someta

al conocimiento del convenio que pretenden realizar, y en §u momento, éste se

sancione por la autoridad judicial, siendo todo to qrle se desean manifestar.

Con lo anterior se da por concluida la presente diligencia, firmando para

constancia quien en ella intervino y así quiso hacerlo. Doy fe.-

Jesús Ma¡io Rebollosa Martinez.
Promovente.

Juana Patricia Rodríguez González.
Compareciente.

Liceficiada Aida Marysol ValdÉs Utloa
Secrelano.

En a\ li¡És r\*,

Licenciado Fidel Sanlos Aguillon Guena
Ju¿z Priñ'Éíc de lc Farniliar del Terasr Distriio "ludicial
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En consecuencia, esta autoridad acuerda:

Tengaseles realizando las manitestaciones que refieren en el párrafo

que antecede, de lo que se toma debida nota y se manda agregar a sus

antecedentes a fin de que suftan los efectos fegales a que hubiere lugar.

Seguidamente, comuníquese a los ciudadanos Jesús Mario Rebollosa

Martinez, y Juana Patricia Rodriguez Gonzátez que el suscrito Juzgador no

se estirna competente para sancionar, en su caso, el convenio que pretenden

realizar, merced a que involucra la determinación de custodia definitiva cJe una

menor de edad, asÍ como el régimen de convivencia que dicha menor tendrá

con el progenitor no custodio, lo cual corresponde al conocimiento de un Juez

Farniliar oral, conforme lo establecen los artículos g8g fraccion ll, y 1070 del

Código de Proceclimientos Civiles vigente en el Estado, máxime que para la

soluciÓn de conflictos existe un ente especial también perteneciente al Poder

Judiciat del Estado, en esa tesitura, gírese atento oficio a la ciudadana

Directora del Centro Estatal de Métodos Atternos para la solución de conflictos,

con la finalidad de que preste el auxilio requerido por los ciudadanos Jesús

Mario Rebollosa Martinez, y Juana Patricia Rodriguez González, quienes

buscan dirlmir su problemática, y asi proteger los intereses de su menor hija

Fátima sofia Reboilosa Rodriguez, lo anterior, con base en el articulo 6 de la

Ley de Métodos Alternos de Solución de Conflictos del Estado de Nuevo León.

Notifiquese,

Asi lo acuerda y firma el ciudaclano licenciado Fidel Santos Aguillén
Guerra, Juez Primero de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado de

Nuevo LeÓn, actuando ante la fe de la ciudadana Secretario licenciada Aida
Marysol Valdés Ulloa. Doy fe.-

{X L,rS {cv'r\'{,.?v\
(:\ H,¿\*c\,.,S

[r,fVt?Yt1'r]5

Licenciada A¡da Marysot Valdés Ulloa
Secfetili0,

Lieenciado Fidel Sanlos Aguil,ón Guerra
Juez Primero de lo Familiar del Tercer Disüito Judicial.

La áriterior diligenc¡a fue publicarla en el bdetín judicial con número 6668 dei día 15 de septiembre de 2015. Lo que se hace
constar para 106 efectos del arliculo 76 del Cód§o de Procedimientos Civ¡les v¡gente en el'Estado. Doy fe.,

Lirenc¡ada Aida Maryeot Valdés Ultoá.
La ciudadana Secrelario_

L"amvu

Datos expediente:
JUIC:IO: ACTO PREJUDICIAL SOBRE MEDIOS PREPARATORTOS DE JUtCtO.
PARIE ACTORA: JESUS MARIO REBOLLOSA MARÍ|NEZ-
PARTE DEMANDADA JUANA PATRICIA RODRIGUEZ GONZAIEZ.

04 - USUARIO§ TV:
-TIPO PARÍE Aclora 'PARTE. JESUS MARIO REBOLLOSA MARTINEZ "USUARIO T.V.: Vatdés 'FECHA DE
Acllvac¡ót¡: 31ñ7nalg "pRoMoctoNES. No .NoIFtcACtoNES: sl

, qtlDo§¿*.
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En la ciudad de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, siendo las 09:50-

nueve horas con cincuenta minutos del día l7-diecisiete de noviembre de

2015-dos mil quince, se encuentran presente en el local de este juzgado

los ciudadanos Jesús Mario Rebollosa Martinez y Juana Patricia Rodríguez

González, identificándose el primero rnediante licencia para conducir con

número de folio 3840895, expedida por el instituto de Control Vehicular

del Gobierno del estado de Nt¡evo León, la sBgunda se las

comparecientes se ídentifica mediante crdencial de elctor con núrnero de

fotio 0000133049153, exPedida Por el Instituto Federá1"*'Electoral,

docurnentos los anteriores que cont¡enen inserto noñibres y fütografías

de sus poÉadores, devolviéndoseles despur= 
1-.a. 

haberlas tenido a la

vista, de las cuales se dejan copias cotejadas eñ'i§ütos para constancia

legal, Al efecto, manif¡estan los compareéientes que acuden dentro del

expediente judicial número 100U2015, relatiüo al juicio ordinario civil

sobre pérdida de la patria potestqd por Jbsús Mario R.ebollosa Martínez en

contra de luana Patricia Rodiíg.¡,¡.ez González; a fin de ratificar el
,:,;, i.

contenido y firma det eíiflt,g presentado en fecha l7-diecisiete de

novierflbre del año §fá,trascitrre, rÉconociendo como de su puño y letra

las firmas qUp calánl al margen del escrito señalado en líneas

precedenteg, así'rnismo maníf¡estan que cada uno de ellos Por su cuenta
J ¡!ti.

correrán'rton olos gastos y costas que hayan generado dentro del presente

prosdimieñti, Siendo todo lo que desea manlfestar dándose Por

.oniffiiáa la presente diligencia firmando y estarnpando sus huellas

dactilares al calce y margen quien en ella intervino y así quiso hacerlo,

previa su lectura. DoY fe,

Licenciado Gabriel García Márqrez

Ciudadano Secretario.

lesús Mario Rebollosa Martínez

Compareciente.

Juana Patricia Rodríguez González

ComPareciente'
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TRAMITES
NO HA LUGAR

Expediente: 100L I 2015

0006

San Nicolás de Ios Garza, Nuevo

noviembre de 201S-dos mil quince.

Por recibido el anterior escrito que suscriben los ciudadanos Jesús

Mario Rebollosa Martínez y Juana Patricia Rodríguez González,

partes contendientes dentro de los autos que iniegran el

expediente judicial número 100112015, relativo at juicio 'bffiinario

civil sobre pérdida de la patria potestad promo¡¿ido É'tru.sclesús Mario

Rebollosa Martínez. tt;,,,il;

r!.'"1,,,r,,,,,, 
1B

Con el mismo, y en cuan,o?.,Or"=e les tenga allegando el

convenio que anexan al ocurso, se les comunica que no ha lugar,

toda vez que el objetivo Oeljuieig:en que se actúa es para decretar

la pérdida de un derecho; por lo que la presente juzgadora no se

estima competentc 1qera tsancionar el mismo, puesto que las

cuestiones W§tas en el involucran la determinación de custodia

definitivg*de unái.menor, así como el régimen de convivencia que

tendrá lq_, 
lnenor Fátima Sofía Rebollosa Rodríguez con el

pró§qnitor no custodio, cuestiones que atañen a un Juez Familiar

Oral,§aunado que para el caso de que se requiera la ejecución del

mismo, el trámite sería mucho más inmediato a través deljuzgado

de ejecución, con que cuentan dichos juzgados orales; lo anterior

conforme a lo establecido en los artículos 989 fracción ll y 1076

del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo

León.

En consecuencia, dígaseles que se les dejan a salvo sus

derechos a fin de que los hagan valer en la vía y forma

correspondiente, lo anterior de conformidad con los artículos 51 y

55 del ordenamiento procesal en cita.

Notifíquese. Así lo acuerda y firma la ciudadana licenciada

Norma Angélica Cuenca Pacheco, Juez Segundo de lo
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, ante el

ciudadano licenciado Gabriel García Márquez, secretario adscrito
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COOROINACION DE GESTION JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS OE JUICIO FAMILIAR OI c'tk: rr ( ,-

IS JUZGADOS OE JUICIO FAMILIAR ORAL
DELrERcERDrsrRrroJUDrcrAL diCiembre de 2015 dOS mil qUinCe.

SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N, L.

JUZGADO SEGUNDO OE JUICIO FA¡,IILIAR ORAL

Por recibido el anterior escrito, certificaciones del Registro

Civil, así como demás documentación acompañada, mediante la

cual comparece Jesús Mario Rebollosa Martínez, pretendiendo

promover el Juicio Oral de Convivencia y Posesión lnterina de

Menores, en contra de Juana Patricia Rodríguez González,

- solicitando la custodia de la menor Fátima Sofía Rebollosa

Rodríguez.

ir"'''

Demanda que en virtud de encontrarse ajustada a derecho ",..;¡
se admite a trámite de conformidad con lo dispuesto en lbp.rr 

,,

artículos 98, 99, 1 11 fracción XV, 612, 614, 989 fracciÓn*!iq990,'Y

1040, 1041, 1076 del Código de Procedimientos Civil.g§ vigéhiÜ''en
;1 .:

el Estado. ¡.r

.1,..

En consecuencia, por medio de lasidbpias db la demanda y

anexos exhibidos, debidamente seJladas'y,,liequisitadas por la
* 
'';"

secretaría de este Juzgado, córrase trh§lado de ley, notificándole a

la contraparte la demanda insth.uÉ.Oa en su contra, emplazándolo

para que dentro del términb de 0S'lbinco días contados a partir del

siguiente en que que.de notificado, ocurra ante este Tribunal por

escrito, a formulail ,st-/ii contestación debiendo hacer valer las
r_ ¡ 

rrr' i¡'

excepciones d{:'su intención si los tuviere; apercibiéndosele de

que en caso de no comparecer a producir su contestación o de

presentarla extemporáneamente, se tendrá por contestada en

sentido negativo, atendiendo lo dispuesto por el artículo 1046 del

Código Adjetivo Civil vigente en el Estado; asimismo para el caso

de que el escrito de contestación no reúna los requisitos

establecidos en los artículos 630 y 1043 de la codificación en cita,

se tendrá por no contestada la demanda, conforme lo indica el

artículo 632 de la Ley en comento.

Por otra parte, tomando en consideraciÓn que en el

presente procedimiento tienen injerencia de cuestiones que atañen

a una menor de edad, pues en el mismo se ventila lo inherente, a

Cifrado electrónico asociado al documento:AFE0D853-7198-E511-8758-
00215A980071

PODER JUDICIAL DEL
ESTADo DE NUEVo LEÓN.
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ocho años y multa de cien á quinienlas cuotas. En caso de reincidencia, se
duplicara Ia multa.

La sanc¡ón será dé cuatro a diez años de prisión pará el testigo o perito
a que se refiere la fracc¡ón ll del articulo anterior. Si el testigo fuere exaolinado
en un juicio criminal y al acusado se le condena a una sanción de más de veinte
años de prisión por habérsele dado fueza probatoria a su declaración, se le
sancionará con pr¡sión de seis a veinte años.''

Así pues, una vez que ie han sido leídas Íntegramente y
explicadas las disposiciones legales anteriores, se le cuestionó pr:r si nabiá
comprendido que si declaraba con falsedad podría ser procesada
penalmente, así como si habia entendido el delito en que incurría si declara
con falsedad, así como de las penas, a lo que contestó que le quedó todo
claro y que no tenía duda alguna, haciéndose sabedora de la sanción que el
Estado impone a los que declaran falsamente ante la Autorídad, razón por la
que se le tomó la protesta de ley respectiva en los siguientes términos
"Prolesfa Usfed conducirse con verdad delanle cte esla Autoridad durante el
desarrollo de la presente diligencia, así como por todo lo manifestado por
escrlfo, es y será la vordad legal", a lo que respondió que sí protestaba y
que se conducirÍa con la verdad dentro de la presente comparecencia.

Asimismo, da por generales los siguientes: llamarse como ha
quedo escrito, de nacionalidad mexicana, originaria de San Nicolás de los
Gaza Nuevo León, con 33 años de edad, empleada, con domicifio para oir y
recibir notificaciones en la calle Séptima Cerrada de la paz 11S-A colonia
lnfonavit Monterreal en Escobedo Nuevo León, manifiesta lo siguiente: eue
acude a este recinto judicial, a fin de darse por legalmente notificada
del auto de fecha 1 primero de diciembre de 2015 dos mil quince; con
el cual se admitió a trámite la demanda; por lo que consecuentemente,
én este acto se le realiza el emplazamiento de ley y se le corre el
traslado respectivo mediante las copias simples de la demanda y
anexos presentados, debidamente selfadas y requisitadas, asimismo,
se procede a dar lectura integra al referido auto, explicándole que se
admite a trámite en su contra, la demanda antes prec¡sada, asf como
que sé le conceden 05.cinco días para efecto de producir por escrito
su discordia a la misma, manifestando la compareciente que le oye y
escucha en sus términos y comprende el alcance de dicha
determinacÍón, recibiendo la compareciente de conformidad las
respectivas copias de traslado. Con lo anterior se concluye la presente
diligencia firmando al calce para Gonstancia legal quien en ella intervino y
asi quiso hacerlo.- DOY FE.-
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C. JUEZ SEGUNDO DE ]UICIO FAMIUAR ORAL
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
PRESENTE.-

EXP,702/2015
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JESUS MARIO REBOLLOSA MARTINEZ Y
JUANA PATRICiA RODRIGUEZ GONZALEZ, de generales
conocidas dentro del expediente cuyo número al rubro se
indicado, relativo al Julcio Oral de Convlvencia y Posesión
Interina de Menores; ante usted con el debido respeto
comparecemos a exponer:

Por medio del presente escrito, ocurrimos
a allegar el convenio gue sobre custodia de nuestra
menor hija FATIMA SOFIA REBOLLOSA RODRIGUEZ
hemos pactado para dar por terminado este
procedimiento.

lusta y legal nuestra solicitud, esperamos
en proveído de entera conformidad.

"PROTESTAMOS LO NECESARIO EN DERECHO"

JESUS MARTINEZ
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San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 28 veintiocho de
PODER JUDICIAL DEL

ESTADo DE NUEVo LEÓN.
cooRDrNACroN DE GES..N JUDr,o[ulio de 2016 dos mil dieciséis,

DE LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL

SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N. L.

JUzcADosEGUNDo DEJurcroFAI,4rL¡ARoa,qL Por recibido el anterior oficio 25910/2016 signado por la
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licenciada Emma Janeth GarcÍa Ortiz, en su carácter de Psicóloga

Adscrita al Centro Estatal de Convivencia Familiar del Estado,

quien comparece dentro de los autos que integran el expediente

judicial número 70212015, formado con motivo del Juicio Oral de

Gonvivencia y Posesión lnterina de Menores, promovido por

Jesús Mario Rebollosa Martínez, instado en contra Juana

Patricia Rodriguez González, tramitado ante ésta Autoridad.

Al efecto, se tiene a la compareciente rindiendo el infornp

que vierte dentro de su escrito de cuenta, del cual se toma nota'd-e¡ 
,

su contenido y se agrega a los autos para los efectos. 1'egalei§'

correspondientes, de conformidad con los numerales 2Zl y. lOll
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el E§lad.o.

,,,u. ,:.:,:t;:

Ahora bien, en atención a lo info{rha¿o u1h 
"f 

escrito de

cuenta, así como al contenido de,l, convbnfu celebrado en el

procedimiento, y atendiendo al p¡incipifrector del interés supremo

de la infancia, con tundameriio 'á¡ loi artÍculos 954 del Código

Procesal Civil en vigor, ert.,relacióh"'con el diverso numeral 420 del

Código Civil de lq*,gntidáb, tomando en cuenta que ambos

ascendientes 
*,ejercéqja 

patria potestad en forma conjunta,

debiendo de c6ftún acuerdo arreglar todo lo relativo a la formación

y educación de 3u menor hija, la suscrita Juzgadora, cita a ambas

partes del presente asunto, a fin de procurar avenirlos, por lo que

se procede a señalar como fecha y hora a fin de que acudan, el

dÍa 16 dieciséis de Agosto de 2016 dos mil dieciséis, a las

10:00 diez horas, debidamente identificados con credencial

oficial, al local de este Juzgado ubicado en el piso dos, Palacio de

Justicia, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, ubicado en la

calle Jorge González Camarena número 100 en la colonia

Residencial Roble en el citado municipio; lo anterior baio el

apercibimiento de que en caso de oue se encuentren

debidamente notificados del presente año v de no acudir los

contendientes a dicha audiencia o no se logre avenir a los

Cifrado electrónico asociado al documento:532CF6DF-0655-E61.1-8956-

00215A980071
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En la Ciudad de San Nicolás de los Gaza, Nuevo León,

siendo las 10:00 ciiez horas cleldia 16 dieciséis de agosto delaño

2016-dos mil dieciséis. día y hora señalados dentro de los autos

que integran el expediente iudicial número 70212015, relativo al

Juicio Oral de Convivencia y Posesión lnterina de Menores

que promueve Jesús Mario Rebollosa Martinez en contra de

Juana Patricia Rodríguez González, a fin de que tenga

verificativo el desahogo de la AUDIENCIA CONCILIATORIA que

mediante auto de fecha 28 veintiocho de jurlio del año 2016'dos

mil dieciséis, se programó para el día de hoy, con fuRdamento en

el numeralgS4 del Código de Procedimientos CiVil,e; en vigor.

Al efecto, se hace constar polj''lq Setrétaría de este

Juzgado la comparecencia personal de'rla parte actora Jesús

Mario Rebollosa Martínez, quien exhíbe como identificación la

Licencia de Conclucir con núme¡'o de folio 3840895, expedida por

el lnstituto de Control V.ehicular del Gobierno del Estado,

documento el que porta inserto su nombre y fotografia, valiendo

destacar que esta última coinciden con los rasgos físicos de quien

Ia porta, por lo que una vez que se tuvo a la vista, le es devuelta a

su titular, previa copia cotejada que de la m¡sma se deja en autos

para constancia legal.

'ilgualnrente, se da fe de la incomparecencia de la parte

demandada Juana Paricia Rodríguez González; en tal virtud,

ante la inasistencia de la aludida demandada no es posible llevar a

cabo el desahogo de la audiencia en comento, de la cual se

desprende gue no encuerttra debidamente notificada. Con lo

anterior se levanta la presente acta para constancia y efecto legal,

firmando al calce los qlre en ella intervinieron y así quisieron

Juzgados de Oral en el Estado,
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Licenciada Martfra Patricia pocanegra Martinez.
Secietario adsorita'a lh Coordinaiión de Gestión Judicialde los

Parte actora
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DEL MES DE MARZo DEL año zol9, sE

oprcmrÍa MAYoR DEL H. coNGRESo

C. ¡e;cJv Ui,l¡i6' 5 ¡[:r icie s

IDENTIFICANOOSE CON SU CREDENCIAL DE ELECTOR

       EXPE,DIDA POR EL INSTITUTO

NACIONAL ELECTORAL, CUYA COPIA SE, ANEXA PARA RATIFICAR

DE ACTTERDo A Lo ESTABLECIDo EN EL anricuro 105 DEL

REGLAMENTO PARA E,L GOBIE,RNO INTE,RIOR DEL CONGRESO, EN

TODAS Y CADA LTNA DE SUS PARTES, ESCRITO PRESENTADO CON

ESTA FECHA.

MoNTERREv, N.L., A L f DE MARZO DEL 20t9

FIRM

DOMICILIO:

rEL. .

CORREO ELECTRÓNICO 

PRESENTÓ EN ÉSTA

DEL E,STADO EL
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

LXXV LEGISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. OM 7óBILXXV
Expediente 

.l25ó8/LXXV

C. Neidy Voldés Voldés
Presenle.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol presento iniciqtivo de reformo o
diversos ortículos del Código de Procedimientos Civiles del Estodo de Nuevo
León, o fin de incluir un copítulo relotivo o los convenios sobre custodio,
convivenciq o olimentos, me permito monifestorle que el C. Presidente del H.
Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente
ocuerdo:

"Trqmile: De enterodo y de conformidqd con lo esloblecldo en el qrtículo
24 irocción ll y poro los efeclos del orlículo 3g frocción l! del
Reglomenlo poro el Gobierno lnlerior del Congreso, se turno o lo
Comisión de legisloción."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey,N.L.,olde 2019

c.c.p. archivo
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EXPEDI ENTE LEGISLATIVO L2568/ LXXV

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON.
PRESENTE.

N EIDY VALDES VALDES, de genera les
conoc¡das dentro del expediente cuyo número al rubro se
indica, respetuosamente acudo al mismo a exponer lo
siguiente:

Que en cumplimiento a lo ordenado por la
ejecutoria del amparo 903/2020 dictada por el JuezTercero
de Distrito en materia Administrativa en el Estado de Nuevo
León, solicito se vuelva a turnar mi iniciativa de mérito a la
comisión que corresponda y se le dé el trámite respectivo
y en los términos legales que prevé la ley.

..PROTESTO LO NECESARIO EN O"

NEIDY VALDES VALDES

)lA

ü ri .iut. 2ü21
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PODER JUDICIAT DE LA FEDERACIÓN

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN

FORMA ts,1

no es posible acordar de conformidad lo peticionado:por lá compareciente,
üe no obran en autos las constancias de notificación de las autoridades

y de la Agente del Ministerio Público adscrita, relativas a la sentenc¡a dictada
marzo de dos mil veintiuno.

"2t)2l , Año de lu hul.epencl*tncict"

EXPEDIENTE: 903/2020 PRIhICIPAL

QUEJO§O: NEIDY VALDES VALDES.

ASUNTO: SE NOTIFICA §ENTENCIA DICTADA. Sp ár,r§xá,rcopia de sentencia de
d ieciocho'de má'rzo, de, dos.rr il üe,i niíü no.

NÚMERo DE oFICIoS.

148g8t2021 CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN (AUTORIDAD
RESPONSABLE)

I4sgglz12l GOBERNADOR ÓONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
(AUTORTDAD RESPONSAB LE)

M9OAI2O21 SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO
LEÓN (AUTORIDAD RESPONSABLE)

1,4901t2021 DTRECTOR'DEl- pERIÓD|CO OFfCIAL DEL ESTADO DE NUEVO
LEÓN (AUTORTDAD RESPONSAB-LE)

14902t2021 AqENTE ,DEL ,'MtNtSÍEruO pÚeLlCÓ DE- LA FEDERACIóN
ADSCRTTA A ESTE JUZGADO (MtNtStERtO pÚBLICO)

EN EL JUICIO DE AMPARO CITNOO AL RUBRO, SE DICTÓ UN AUTO
QUE A LA LETRA DICE:
Monterrey, Nuevo León, a dieciocho de mayo de dos míl veintiuno.
Visto lo de cuenta, agréguese á sus antecedentes para los efectos legales conducentes, el
escrito signado por la quejosa Neidy Va'ldés Valdés, mediante el cual solicita que cause
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fordena girar atento oflcio a las autoridades Congreso, Gobernador

Secretario General de Gobierno y Director del Periódico Oficial, todos del

o León y a la Agente del Ministerio Público de la Federación con copia de la
de que tengan conocimiento de la misma.

tEA§+* 
-¡srtfffie 

instruye a la Actuaría de lá adscripción para que á la brevedad de lo posible

/ realice las notificaciones de mérito, para los efectos legales conducentes.6Lb Notifíquese por oficio a las autoridades responsables del Estado de Nuevo León y a la

Agente del Ministerio Público de la Federación.
Así lo proveyó y firma Félix Suástegui Espino, Juez Tercero de Distrito en Materia
Administrativa en el Estado de Nuevo León, asistido por Fabiola Denise Villarreal González,
Secretaria del Juzgado con quien actúa y da fe. Doy Fe.

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS
LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL JUICIO DE AMPARO 903/2020.

&'
f "#l:, j¡P¡ ¡t

;f':',5;;iüi,., 'r -

i:r,,"'l¡;..1![,gn{errey, Nuevo León, a dieciocho de mayo de dos mil veintiuno.
:l f,.,Ea §-eicrétaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa

,l't,, .., ..;, '.'),' en el Estado de Nuevo León.

Fabiola Denise Villarreal González

21 t{AY lu4:l
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Flclo coNTtENE FrRMA ELECTRONTCA).
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V I S T O S, para resolver los autos del juicio de amparo

903/2020.

RESULTANDO

PR¡MERO. Demanda. Mediante escrito de demanda

presentado el siete de septiembre de dos mil veinte, en la Oficina

de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en

Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, Neidy

valdés vald6s demandó el amparo y protección de la Justicia

Federal contra los actos y autoridades que en un apartado

posterior se precisarán, ,,i.

SEGUNDO. frárnltg.,,iPor aulo,de.-lnueye de septiembre

de dos mil veinte, se admitió a trámite la misma con el número

de expédiente 90312020, se drden,s,j6rr la intervención que

Iegalmente corresponde al te del Ministerio Público de la

r¡d?

,.¡¡5

;54

.8

8
I

3

Federación, se solicitó el informe jusiificado a las autoridades

responsables y se fijó fg*cha y hora para la celebración de la

audiqncia consli$Ucionali la ou_al,,tuvó v.erifióatiVó al tenor del acta

que antecede; y,''

, "', , ,GONI$IDERANDO
.,: vv¡lYtE-a v l¡lvY

, ,,,, p,RiNlERO|':Gomfetenáia. Este, Juzgado Tercero de

oi§1f¡ito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León,

tiene competencia legal para conocer del presente juício de

garantías, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103 y

107 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, 33, fracción lV, 35 y 37 de la Ley de Amparo en

vigor, en relación con el numeral 52 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación y con el Acuerdo General

25itZO17 de[ Pleno del Consejo de la Judicátura Federal,

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el seis de

noviembre de dos mil diecisiete. Esto, al reclamarse actos de

naturaleza administrativa que la parte quejosa reclama dentro de

la jurisdicción de este juzgado de Distrito.
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establecer lo relativo a la certeza de los actos de autoridad
reclamados, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 74,

fracción l, de la Ley de Amparo vigente, es necesario precisar en

qué consisten aquéllos, atendiendo a Ia integridad de la

demanda, con la finalidad de una mejor impartición de justicia.

Resulta aplicable al caso, la tesis aislada vll2oo41, así
como la jurisprudencia emitida por el pleno del Alto tribunal de la
Nación, identificada con el número 4ol2oo02, de rubros ,,Acrosi

RECLAMADOS. REGTAS PARA SU FIJACIÓU CTANA YPREC/SAI

EN LA sE/vrENctA DE AMpARo)' y "DEMANDA DE AMpARo.

DEBE SER 
'NTER 

PRETADA EN SU INTEGRIDAD",

El numeral precitado estabrece que las sentencias en el
juicio de garantías deberán contener una fijación clara y precisar

de los actos reclamados, así como la apreciación de las pruebasr

conducentes para tenerlos o no pór demostrados.

Asimismo, la suprema corte de Justicia de la Nación hai

sentado criterio consistente en que, con el objeto de lograr una

determinación clara y precisa del acto reclamado, debe acudirse

a la lectura integrá del escrito de demanda, así como prescindir,

de los calificativos que en su enunciación se hagan acerca de su

constitucionalidad o inconstitucionalidad, pues esa calificación
será materia del examen de fondo correspondiente.

Por tales motivos, para la determinación del acto
reclamado en una sentencia no es suficiente con atender al

contenido material del capítulo relativo de la demanda, pues

habrá ocasiones en que los juzgadores de amparo deberán
armonizar, además, los datos que emanen del escrito inicial del
juicio de garantías con el objeto rJe que los actos sean fijados en
un sentido que resulte congruente con todos sus elementos,

l Registro No. 181810, Localización: Novena Época, lnstancia: pleno, Fuente: SemanarioJudicial de
la Federación y su Gaceta XrX, Abril de 2004, página: 2s5, Tesis: p. vuzool, Tesis Aislada,
Materia(s): Común,
2 Registro No. 192097, Localizaclón: Novena Epoca, lnstancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial dela Federación y su Gaceta Xl, Abril de 2ffi0, página: 32, Tesis: p.tJ. 4olzooo, Jurisprudencia,
Materia(s); Común.
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atendiendo preferentemente al pensamiento e intencionalidad de

su autor.

Máxime cuando este aspecto sólo puede ser desprendido

congruentemente de Ia totalidad de los datos contenidos en el

mencionado escrito y correlativamente deben ser descartadas

las precisiones que generen oscuridad o confusión. por todo ello,

resulta inconcuso que el juzgador de amparo, al establecer los

actos reclamados, deberá atender a lo que quiso decir el quejoso

y no a lo que aparentenrer¡té dijo,rpu.es sólo de esta manera es

posible lograr el sentido de congruencia que dpBp existir en la
sentencia entre lo prete.ndido;¡r lo resuelto, '

En el caso, derla lectula integral del escríto de demanda, así

como de las demás constaneias que obran en autos, se advierte
,]

que los actos reclamados pol ta párte quejosa en la presente

r El proce§o legisfafivo que dio lugar al texto del artículo

46 del negiaifie,hto para er Gobierno rnterior der

Cong[e$g del Estado de;N.uevo León.
:,

,, . omision de establece,, uii., plazo t procedimiento

$specítióos páiq,l¡;i'.,qü6,,,.§'¡,,,, G-ongre'§o del Estado de

Nuevo Léórr;'¡esuelüa las iniciativas de léy.
:ri¡,r*ro Los cinco oficfos emitidos en los expedientes

' , , 12500/IXXV,,,LZ:5i,AZ{LXXV, I ZS0TILXXV, 12508/LXXV

y 126a0ILXXV, por medio de los cuales se determinó

la cadücidad de las iniciativas presentadas por la
impetrante, como primer acto de aplicación del

ordenamiento reclamado.

En el lis.tado anterior se prescinde de las calificativas que la
parte amparista átribuye a,los actos reclamados,isr¡ como los

motivos de disenso sobre ros mismos, pues debe decirse que,

como se indicó, la eventual inconstitucionalidad será materia del

estudio de fondo del asunto que, en su caso, llegare a realizarse,

no de la etapa inicial de precisión de actos que se desarrolla.
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l. 3o. A. J1263, emitida por el rercer Tribunal colegiado en

Materia Administrativa del Primer circuito, cuyo rubro es del

tenor siguiente: "ACTO RECLAMADO y CONCE?TO DE

VIOLACIÓN"

TERCERO. Certeza cle actos reclamados. El

Gongreso, Gobernador y secretario Generat de Gobierno

del Estado de Nuevo León, admitieron su participación en los

actos reclamados, en el ámbito de sus respectivas atribuciones.

Por otra parte, respecto del Director del periódico

oficial del Estado de Nuevo León, los actos reclamados que

consisten en la difusión del ordenamiento como participación

en el proceso de elaboración de la norma rebatida, constituye

un hecho notorio para este órgano jurisdiccional en términos

de Io dispuesto por los artículos 86 y 8Ba del código Federal

de Procedimientos civiles [aplicado en forma supletoria a la
Ley de Amparol, debido a que el mismo fue publicado en er

Periódico oficial del Estado de Nuevo León, por Io que queda

patente su existencia, para lo que resulta aplicable la tesis del

Pleno de la suprema corte de Justicia de ra Nacións, cuyo

rubro establece: ,LEYES. NO SoN oBJETo DE PRTJEBA,,,

No pasa inadvertido que el congreso del Estado de

Nuevo León, negó la omisión legislativa que se le imputa; sin

embargo, el análisis sobre la certeza o no de ello involucra

cuestiones relacionadas con el fondo. De modo que, para

efectos del presente apartado, se tiene por cierto el acto

combatido.

? Reglstro No.223603, octava Época, Fuente: semanario Judicial de la
Fe^d.eración,^T.oTo Vll, Enero de 1991, Materia(s): Común, página: 69
' "ArtÍculo 86. Sólo los hechos estarán sujetos a prueba, así como los usos o costumbres en que se
funde el derecho.

Arttculo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido
alegados ni probados por las partes."
5 Registro No. 233090, Localización: Séptima Época, lnstancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial
de Ia Federación 65 Primera parte, página: ls, Tesis Aislada, Materia(s): común.
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(10a.)6, emitida por la primera sala de la suprema corte de
Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

,,ACTOS OMISIVOS. DETERMINACIÓ¡,1 DE SU CERTEZA
CUANDO SE RECL AMA EN AMPARO INDIRECTO EL NO
EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE UNA A(JTORIDAD,
Hechos: En una demanda de amparo indirecto se impugnó la
omisión del lnstituto Nacional de Esfadisfica y éeógraria(lNEGl) de ejercer sus facultades de recabar y émitir
información esfadisfica sobre asentamienúos hu^"no"
i nformales o irregulares,
criterio jurídíco: para determinar la existencia o certeza de /os
agfos consisfenfes en ta omisión de uil ii,¡,oridad de ejerier
algyng de /as facultad,qs que be esúme /"'furrrrp ond'en ás
:u::ri:!te,adveñir, s¡gáeiám ente, ta coherenciá o ,iáiit¡áád jrt. ' argum.ento respectlió".en"',reiácieifl,.sgn e!;,:,¡nario ¡urid¡iá gáierat
qu:e.' 

lii.a la ,aituac¡ón dá la autoridad a' la qrá r" ,ir¡Éivá iu
referida omisión.
Justificación: Lo anterior es así porque et estudio sobre la
ceñ,eza de /os acfos rectamadós'flú*iáebe propiciar denegacion
de justicia al involucrar en ese análisis e/ esfu dio det fondo det
asunto, ro que podrla ocurii¡.,cuando se pretendu ,orroiorá,
con precisión ,si la autoridad a la gue se atribuyan acfos
omrsivos cuénta oün.g con as raiuiigaáé baiai.r¡eri"ríii; 

--'-'
.;

cuARio*r Análli§i§, .,oe causas de improcedencia
fundadas. ql su§erito adüier.té,de, oflbio q,u" ,"rpecto del acto 'l

reclamado a las autoridades Director del periódico oficial y
secretarib Generar de Gobierná, ambos dél ,,Estado de
Nuevp León, se áctu;áfizá,,ila causá:de im,procedencia prevista
en,e-l artÍculo 61,,,fraccién,XXlll, en relación con las fracciones lll
y Vlll del articulo i0B, áplióado en sentido contrario, ambos de
Ia Ley de Amparo.

De la interpretación de las porciones normativas antes
señaladas, se desprende que cuando el gobernado reclama
una ley general, al señarar a las autoridades que intervinieron
en el proceso legislativo,, debe considerarse con tal carácter
aquella que la promulgó y las que participaron en el refrendo o
publicación debe señararras *gon esa calidad únicamente
cuando les atribuya vicios propios en sus funciones.

u¡r

.,?3
¡3r
'¿i t'

'{g":ae
3d
8,.
8

=i-
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6 Registro: 2022760, Décima Época, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, publicación:
viernes 05 de marzo de ZO2i 10:0g h, Materia(s): (Administrativa, Común)
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En ese contexto, del escrito de demanda se advierte que

los actos reclamados a las autoridades Director del periódico

oficial y secretario General de Gobierno, ambos del Estado

de Nuevo León, son la publtcación y el refrendo de los

decretos por los que se expidió el precepto reclamado; empero,

no se advierte que la parte quejosa impugne por vicios propios

tales actos.

Por lo anterior, se actualiza la causa de improcedencia

prevista en la fracción xxlll del artículo 61, en relación con las

fracciones lll y vlll del artículo 108, aplicado en sentido

contrario, todos de la ley de la materia; por ende, lo procedente

es sobreseer en esta parte el juicio de amparo únicamente

respecto de dichas autoridades y actos, en términos de lo
dispuesto en el artículo 63, fracción V, de la invocada

legislación, con apoyo en el criterio jurisprudencial que emanó

de la contradicción de tesis 2'7120147, autoría del pleno en

Materia Administrativa del Primer circuito, de título siguiente:
,,AMPARO CONTRA 

'VORMAS 
GENERATES, ES

IMPROCEDENTE CUANDO EL QUEJOSO IMPUGNA EL

REFRE/V DO Y LA PTJBLICACIÓN DE AQUÉLIAS, PERO NO POR

vtclos PRoFlos,'.

QUINTO. Análisis de causas de improcedencia

infundadas. El congreso del Estado de Nuevo León alude la

configuración de la causa de improcedencia prevista en el

artículo 61, fracción XXlll, relacionado con el 107, fracción ll,

ambos de la Ley de Amparo, alegando que de concederse er

amparo y protección de la justicia federal en lo que corresponde

a Ia omisión legislativa que se reclama, se apartaría del principio

de relatividad de la sentencias, pues se otorgarían efectos

generales y no sólo a la peticionaria.

El motivo de improcedencia es infundado.

7 Registro:2010097, Época: Décima Epoca, lnstancia: Plenos de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia,
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 23, Octubre de 2015, Tomo lll, Materia(s):
Común, Tesis: PC,l.A, J/49 A ('10a.), Página:2248.
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El principio de relatividad que rige en el juicio de amparo,

alude que la sentencia que en éste se dicte será siempre tal,

que sólo se ocupe de individuos particulares, limitándose a

ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que verse

la queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley o

acto que la motivare.

sobre el tema, la Primera sala de la suprema corte de

Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión

1 359/201 5, Señá,Ió',la'necásidad -cle reinterpretar el principio de
1:1."'

relatividad :de las sentencias de'ámbaro, pues,,,[o,*6ue mantener

'.r1 7

ó.;
4¡"',

É

I
i-

la,iñterpretación tradicional dá.dioho princ-ipio en muchos casos

acabar.ía frustrando lá 'ffuái'iOáa süstantivátdel juicio de amparo:

la protección de todos los derechoq fundamentales.
r,l. ,.

En tor"ho a Íás 
'Omisio'ne§,legistáÍivas 

y su interrelación con

el princip'io de relatividad"{éii$ási'se.lteqeiá§, expresamente

señaló: !

"[...]Ogntodo,"sf¿Srpt"maCortére.iteraqueelpri.ncipiode
ietát¡vidad . de ti§ 'ienienólas de amparo debe sgr

reintérprefa(.o a la liz det nueio mafc;o canstitucional con la
' 

;;; ;;i;;;,; i uZ'd ¡ r i o Áá' rui il ^o 
:piá rr', t p u e d a c u m p t i r co n

tia función 
'constitucionarl que te esfá encomendad.a: .la

i*iáriiii i" fodos /qs derechos fundamenfales de. /as,.
pe,rsonas, E¡ .qsie,,o ¡!i'ei,n" de,,i.!e9o eSfa Pri!?r9 ,!a,la en,tiende

"r.:i,,i,i,",,amp rrq ,ituiirr únicamenfe /os 'argurnentos 
de /as parfes-

" i,,.'i'bróljá idotot si asi procetdiera:: yt en su caso, conceder el

, ,,eft1poto sólo para,,-"j ,"!regt"rd,, gu: se re¡Jifuyan los derech.os

v¡ó|adosde /ós gueyoSo-i, sin gug"sea relevante para efectos

aáli procedenLia'det iuicio el hecho de que una sentencia

ást:imatoria eventualmente pudiera traducirse también en

alguna ventaia é Oe'ñef¡cio para personas que no fueron

pírt" det titigio constitucional. Lo anterior implica que /os

7r"rur de amparo no pueden ordenar directamenfe en sus
-sentencias 

la protecciÓn de /os derechos de personas que no

hayan acudido al iuicio de amparo, sin embargo' €s

, párt"ctgiiit" a!,r¡tí¡iary lu.;p at¡,,'p¡otesg¡r 1]o:.^11?{:,"^?t:, 'itdd; eilamente"y';:de mané,¡a tevéntUall",,, se Qgng,licie a

te icé ro.S áiá¡ os á' l, r' c'o n'trov e ls i a c ó nt éti'tu c i o n a t [ . . .] ".

Así, en el criterio de referencia concluyó que no se surte Ia

causa de improcedencia, pues sostener la improcedencia del

juicio amparo contra omisiones legislativas cuando se alega que



!,: i

?3

É-r

ir

3

vulneran derechos fundamentares impricaría desconocer rafuerza normativa a ra constitución, situación que es inaceptabre
en un Estado constitucional de derecho; de ahí que no se telngapor configurada ra causa de improcedencia que se invoca.

Apoya ras consideraciones apuntadas, ra tesis 1a.xxlll2,1' (1Oa.)a, emitida por ra primera sara de Ia suprelmacorte de Justicia de ra Nación, de rubro y texto siguientes:,,OMISIONES._ 
¿EGIS LATIVAS. ¿OS TRIBUNALES DEAMPAR) 

.TIF.NFry rÁéú1yoes-ÉaiÁ ,RDENAR LAREsrtruct¡.11._ pF to{ ó.enecn-oi 6?ios euEJosos,UANDO Esros nÁiañ's{D, worÁoo.s poR. En unEsrado co n stit u c i o r ri a á' i i r* n o oi ál llr"i uto ri d a d e s d e b e nrespetar ra constitución, Aií,. a.un cuando et poder Legisrativotenga una fu,ncíón de i,'irár¡r, ir;;;uíc¡a aentro nuestroorden constitucionat y-¿"á_se 
./e' naiá'-"rro*rndado demanera excrusiva -aunque ion cierta ¡ntriánr¡on det po<rerEjecutivo-, también 

"; ¿;;r; ntra som";ii;;"á b corstituci<)n.En consecuen.cia,,uriJo"áxista rnr'iÁ¡í¡on tegisrativa erPoder Legistativo ,iát tiirr"pr* decidir náiág¡rtar. En efec,to.c u a n d o t a c o n st it u c i ó n 
" 
iti oi 

" 
r" ; ; 

-dái 
L 
", 

i rl e g i s t a rrespec:rode argún tema 
^en especiriÁ a,cargo aet iider Legistativo, eteiercicio o, ,1,p:y!;ñi ü ,u,, ir¡Ji"rJi¿"".u cionat y seconviefte en una. competeníta ae ,¡rrriJ¡o"ánigrtor¡o.En 

esfeescenario, ta única. *rnlÁ a", ÁáÁtáiJr,,, u, esfado ctereguraridad constitur¡oi,ái'zi qu". ros t,biin*es de amparoesrén en aptitrud de rrt"rÁinrr s,i en ;;;;';;" concreto una

i{:lzi"X;,f%i%:' ;i::i: adem ás e n"iiz,u nera ció n aimprocede,ril!"i|,irf;;;:;;Zi"i!,f,i,1l?!,f 
Í;ri¿i:;nicuando se arega qu" 

- ,ítirrrn derechis fundamenfale;simpricaría desconocer ra rrárra norrnativa-i t, corstitución,situación oue 
_es ¡n"r"ptiitá''r, un. Estado cJnsiltucionar 

de>

tri;f!: : f ,':tr:;¡; #ii- a n d a t o,i i i, iíu, ¡ o n a t e x p re s c»
c t a ra m e n t e e t d e b e,ií' *;;;8, 

.í ::"b ::,f" :;, É, :y;illespecífico' ros 
-tribunrt"t áJ J4r:: tienen-tr'r""prnsabiridadde velar Dor ..el cumpi¡m¡"na dá ir,_ Constitución.particutarmente, 

t¡inrn";i";;:;:,;, de protese,, a taspersonas';:"",: ?;, ;f : :?:' i iá t i J íf, !: o y,; n, iJii,J n d o q u eésrasrundiÁen;;;;;::", en vutneracio;* á"''""r, derechos

::" ::T:^ :'"''o'o responsabre sostiene que se;;,,}::J:Xll del artíctrln Aa -i^ t-Xll del artículo 61 de la Ley de Amparo, pues desde su óptica, la

:;i"ff i:,:'p:TJ*',;f:Í;;"';;,' 
r,: 5::: i aiTri'ilr) ; ::#:,, ; ffi 

, te : G a ce ta de, se ma n a rio
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acudir al juicio de amparo, pues refiere que una hipotética

concesión no produciría ningún beneficio jurídico en su favor.

No obstante, el motivo que se hace valer es infundado.
conforme a la reforma der artículo 107, fracción l, de la

constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, publicada

en el decreto del Diario Oficial de la Federación el seis de junio

de dos mil once, se amplió er concepto de interés de parte

agraviada bajo el que se definía el interés jurídico para promover

el juicio'de,amparo, incorpor_ando -en lo que intqffia- el concepto
de interés legítimo, cuando se alegue que el acto,reclamado viola

deiechos reeonocidos por l,al'Ley supremá y con ello se afecte
la esferá jurídicá crel bíudádánoi$,i,F"" de manera directa o
en virtud de su especiat situación frente al orden jurídico.- 

r¡ ' ----- --'

Es :particularmente relevante ro anterior, en virtud de que

de la: interpretaáion'a onióáiV sisiernát¡ia del:precepto legal y
constitucional en *.ii r, §e colige que el juicio de amparo

'fi!'

únicamente pug.fle promove[se por la parte a quien perjudique
el acto o la ley qüe se reclarna, y por ello, es,presupuesto para

la procede"ncia de la acción de amparo de acuerdo con el ámbito' I'1,

corceptuai oe, esa norma, qúe el acio ó ley reclamados causen
pérjuicio o afecten la esfera jurÍdica det quejoso.

,,. Ahora bien, en el caso concretorla, petiiionaria acudió al
juicio de amparo a combatir cinco oficios emitidos en los

expedientes ' 12500iuxxÚ, 12502]LXXV, 12507 TLXXV ,

12568lLxXV y 12600/LXXV, como primer acto de aplicación
del precepto 4G del Reglamento para el Gobierno lnterior del
Congreso del Estado de Nuevo León.

impetrante junto con su demanda, de los cuales se observa
que las iniciativas que presentó se dieron de baja por
caducidad, dejando a sarvo su derecho para poder volver a
presentarlas, si así lo considera conveniente.

¡i!.
r;li§
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instauración del sumario constitucional, toda vez que en caso
de resultarle favorable la resolución, podría tener incidencia en

la determinación que se acloptó con las iniciativas que
presentó. Luego, si los oficios de marras se fundamentaron en

el dispositivo que se tildó de inconstitucional y con ello se

decretó la caducidad de las iniciativas que formuló; entonces,

es evidente que la quejosa tiene interés en controvertir su

contenido.

Sin que sea óbice que la autoridad arguya que la

amparista no cuenta con el derecho de que sus iniciativas sean

aprobadas por el órgano legislativo, pues ese es un aspectrc

que se encuentra íntimamente vinculado con el fondo derl

asunto; de ahí que deba desestimarse.

Aplica a lo anterior, la jurisprudencia p.lJ. 13st2oo1s,

expedida,por el Pleno de la surprema corte de Justicia de la
Nación, cuya literalidad expresa:

,'IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO. S/ SE HACE

VALER UNA CAUSAL QUE IAIVOLUCRA EL ESTI,TDIO DE:
FONDA DEL ASIJNTO, DEEERÁ DESESTIMARSE.. LAS
causaies de improcedencia rlet juicio de garantías deben) s€r
claras e inobjetables, de to que-se despre-n de que si se hacet
valer una en la que se involucre una argumentación
íntimamente reracionada can et fondo det nelgocio, debet
desesfimarse."

Por otra parte, la potestad responsable refiere que la
quejosa reclama la transgresión a su derecho de petición, pero
que desde su óptica ya han cesado los efectos, pues los oficios
reclamados constituyen las respuestas a los escritos que

contienen las iniciativas que formuló, en términos de lo que

dispone el ordinal 01, fracción XXl.

sin embargo, la causa de improcedencia que invoca la

responsable es inatendible, pues del análisis integral de la

demanda de amparo no se observa que la peticionaria se

e Registro No. 187973, Novena Época, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Tomo XV, Enero de 2002, Materia(s): Común, página: 5

10
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presentó sus iniciativas.

Por el contrario, la impetrante rebate los oficios con que

se decretó la caducidad de sus iniciativas por vicios propios de

dichos documentos, además de cuestionar la

constitucionalidad del precepto en el que se fundaron.

De ese modo, la causal que aduce ta autoridad no se
actualiza porque se encuentra planteada sobre un acto que

no se encuentra reclama{o de la forma que señata la
potestad

I tlir :;r:i r ,

slmilar circunsta'nOia acontece con el diverso motivo de-_-
rmprocedencia previsto en la fracción xxlll del arábigo 61, en

relación con el 107, fracción V, ambqs de la Ley de Amparo,
i r' ' ,, ,,, , ... ,., ,.;,, ,.),+jji!¡:,,¡,li!¡l I :r r I

pues la respon.sabler,,r,éiiehe,sü cónfiguración por considerar, ,/,'

que los actos reclamados no.son de imposible reparación,

entendidos como aquéllos que producen afectación de

derechos sustantivos. ,:,

,,Emp,ero;¡la utt¡ma fragción en comento inicia textualmente
diciendo: "[...] cointra acfos en juicio cuyos efecfos sean de

impoéiblpi.):replaración [....f , lo, que pone de ma,nifiesto que

incluso, a los
procedimientos seguidos en forma de juicio.

,E. 
iparticularmente,,relevante 

ro anteriár, pues los actos
reclamados son los oficios con los que se decretó la caducidad

de las iniciatívas presentadas'por: l, quejosa, situación que

hace evidente que no se trata de actos realizados dentro de un

sumario, ni siquiera de procedimientos seguidos en forma de
juicio. De esa guisa, deviene inconcuso que no se configura la

cauSa.de.1improcedenCia.i.nvocada,.:...

Al no existí'r diversá causa de improcedencia que las
partes hagan valer o que er suscrito advierta de oficio, lo
procedente es abordar el estudio de los motivos de disenso.

11
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sExro. Examen der fondo der asunto en ro que
corresponde a la omisión legislativa. son infructuosos los
argumentos vertidos en torno al acto mencionado para obtener la
protección de la justicia federal.

La impetrante aduce que er congreso del Estado de Nuevo
León, ha sido omiso en establecer en la constitución política del

Estado Libre y soberano de Nuevo León, ni en la Ley orgánica
del Poder Legislativo y er Reglamento para el Gobierno lnterior
del congreso del Estado de Nuevo León, un procedimiento y
plazo específico que respete las garantías de los ciudadanos
para resolver las iniciativas de ley.

La causa de discrepancia de sinopsis previa es infundada.
A fin de abordar el planteamiento que esgrime la

peticionaria, es importante tener presente que se duele de la
omisión de legislar un procedimiento y plazo para resolver las

iniciativas de ley.

En ese contexto, se estima necesario clarificar qué es una
"omisión legistativa". En este sentido, es útil acudir al amparo en
revisión 13591201s resuelto por la primera sala de la suprema
corte de Justicia de ra Nación, en donde hizo referencia a lia

controversia constitucional 14lzoos, donde el rribunal plenr¡

distinguió entre omisiones legislativas aóso lutas y relativas. Las
pnmeras se presentan cuando el órgano legislativo simplementra

no ha ejercido su competencia cle crear leyes en ningún sentido,
ni ha externado normativamente ninguna voluntad para hacerlo,
de ahí que la misma siga siendo puramente potencia. En

cambio, las omisiones regislativas relativas ocurren cuando el
órgano creador de normas ha ejercido su competencia, pero de
manera parcial o simplemente no realizándola de manera
completa e integral, impidiendo así el correcto desarrollo y
eficacia de su función creadora de leyes.

En esta línea, en dicho precedente también se distinguió
entre omisiones legislativas de ejercicio potestativo y de ejercicio

12
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obligatorio, en función de si existe una obligación de actuar o si

ambas clasificaciones, podrían distinguirse cuatro tipos distíntos

de omisiones legislativas, a saber: (a) absolutas en

competencias de ejercicio obligatorlo; (b) rerativas en

competencias de ejercicio obligatorio; (c) absolutas en

competencias de ejercicio potestativo; y (d) rerativas en

competencias de ejercicio potestativo;10 clasificación aduce

recogida en la tesis 'jur:isprudencial de rubro: "oMls/oruEs

IEGISLA TIVAS, SUS T/POS.''

También señaló que no dében confundirsé ras omisiones
,. , ,:; ,,. , : tj lii,i

legislativas con las lagunas. Existe una lagüna normativa cuando
,

el legislador no regula un supuesto de hecho específico, de tal
,

forma que un caso concreto comp'iiiHbido en ese supuesto no
. "ii

puedg ser resuello con baserl,sn una normas prexistente del

sistéma,,jurÍdico. En cgmbio, corno y6',qe,,§eñaró, una omisión

legislativa se presentalcuando el legislador no expide una norma

or un '.-,'"oljunto*:_de normas eétalrido . oblígado a' ellol por

constitución. Así, mientras las lagunas deben ser colmadas

Ios jueffil,,preando una noima que sea aplicable al caso

evitando la laguna interpretando las normas existentes de

se trata de una facultad discrecional. Así, de la combinación de

la

por

Io

tal

forma que comprendan el supuesto que se les presenta], una

10 Ver tesis Pr/J. 1112006, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la
F9_qtqfgfl ry,,Qaceta tomo XXilt, febrero:de 2006, p. 1527, de rubro y texto:
'OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS. En atención al principio de división fúncionat
de poderes, los órganos legislativos del Estado cuentan con facultades o competencias
de ejercicio potestativo y de ejercicio obligatorio, y en su desarrollo pueden ¡ncurrir en
diversos tipos de omisiones. Por un lado, puede darse una omisión absoluta cuando
aquéllos simplemente no han ejercido su competencia de crear leyes ni han externado
normativamente voluntad alguna para hacerlo; por otro lado, puede presentarse una
omisión relativa cuando al haber ejercido su competencia, lo hacen de manera parcial o
simplemente no la realizan integralmente, impidiendo el correcto desarrollo y eflcacia de
su funciÓn creadora de leyes, Ahora bien, combinando ambos tipos de competencias o
facultades "de eiercicio obligatorió y,de ejercicio potestatiVo-,ry Qe omisiones -absolutas y
relativas-, pueden presentarse las siguientes omisiones legislativas: a) Absolutas oñ
competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene la obligación o
mandato de expedir una determinada ley y no lo ha hecho; b) Relativas en comfetencias
de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo emite una ley teniendo una
obligación o un mandato para hacerlo, pero lo realiza de manera incompieta o deficiente;
c) Absolutas en competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativó
decide no actuar debido a que no hay ningún mandato u obligación-que ají se lo
Imponga; y, d) Relativas en competencias de ejercicio potestativo, en las que et órgano
legislativo decide hacer uso de su competencia pótestativa para legislar, pero al 

"mitir 
la

ley lo hace de manera incompleta o deficiente,

,,?;

:i i
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omisión legislativa no puede ser reparada uniraterarmente por r.s
tribunales, pues éstos no tienen competencia para emitir rers

Ieyes ordenadas por la constitución, por lo que es el órgano
legislativo quien debe cumprir con su deber de regisrar.

De igual forma destacó un aspecto que es de especiar
relevancia para er caso que nos ocupa, ar indicar que en er
marco del juicio de amparo sólo habrá una omisión
legislativa propiamente dicha cuando exista un mandato
constitucional que establezca de manera precisa el deber de
legislar enr un determinado sentido y esa obligación haya
sido incumplida total o parcialmente. En efecto, en caso de no
existir un mandato constitucional que establezca con toda
claridad el deber de regislar, la conducta de la autoridad
carecería de toda relevancia jurídica para efectos del sumari,o
constitucional.

Destaca lo anterior, pues del argumento vertido por la
quejosa se observa que alude la omisión de legislar un
procedimiento y plazo para resolver las iniciativas de ley, pero no
señala de dónde considera que surge la obligación del congresra
del Estado de Nuevo León, de emitir algún tipo de normativa u
ordenamiento en ese sentido.

obligación constitucional

local, ni los motivos por

que estima incumplida por el Congresc>

los cuales considera que Ia responsable

Es decir, de su alegación no se desprendb cuár es la

se encontraba constreñida a obrar como pretende exigírselo.

Entonces, nos encontramos frente a un planteamiento err

el que la peticionaria imputa una omisión legisrativa de ejercicio
potestativo, carente de relevancia jurídica para el juicio de
amparo; de ahí que se estime infructuoso el concepto de
violación en estudio.

Robustece las consideraciones apuntadas, la tesis 1a.
xxl2018 (10a.)11, emitida por la primera sala de la suprema

11 Registro digital: 2016424, Décima Epoca, Materias(s): Común, Fuente: Gaceta del SemanarioJudicial de la Federación. Libro 52, Mazo de 201g, Tomo.l, página I iOO

14
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Corte de Justicia de la Nación, de epígrafe y contenido

siguientes:
,,OMISIONES IEG'SLATIVAS, SU CONCEPTO PARA F'AIES
DEL JUICIO DE AMPARO. Esfa Primera Sa/a de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación considera que en el marco del
juicio de amparo sólo habrá una omisión legislativa propiamente
dicha cuando exisfa un mandato constitucional que establezca
de manera precisa el deber de legislar en un determinado
sentido y esa obligación haya srdo incumplida total o
parcialmente. En efecto, en caso de no existir un mandato
constitucional que establezca con toda claridad el deber de
legislar, la conducta de la autoridad carecería de toda
relevancia jurídica,, para efectos del juicio de amparo, de ahí
qae en .e§ta vía procesal no tenga mucho, qgnfido hablar de
omisiones de ejeraicio pofesfativo. Por úttiing; "r importante
aclarar que autoridades disfrnfas at congreso de ta unión
también podrían estar c;onstitucionalmente obtigadas a emitir
normas gehera\es, arb'stractas e impersonaies. "

En las relatadas condiciones,r.'ái , resultar ineficaces los

argumentos'hechos valer;,lq*$itifiocedente es negar el amparo y

protebeión de la j,uéticia,fédbrá?sof iCitados en lo;que concierne a

la omisión legislativa qué,,rebate.

SÉP|TlHl@,,'Éxamen del fondo del asunto en lo que
,

corresponde al artículo 46 del Reglámento para el Gobierno

tnteiióffie[ ,,Cóngreso - dél 
, 
Eétado., d. , Nuevo León. Es

suficiente el primer concepto de violación que esgrime en su

ddffia:nda de ampáro para obtener la protección de la justicia

I ,l

Lá ,solicitante, de tuJela go-h-itltu'Cional arguye que el cinco

de diciembre 'áé dos rnil oiecisiete, se emitió la reforma al

numeral reclamado en donde se estableció la caducidad de

diversos expedientes en el congreso del Estado de Nuevo León,

pero en ella se estableció que no sería aplicable a las iniciativas

de,ley pr:omovid'as pol,:los.ciu _dadanos. I .,, ,, ,

Posteriormente, la diversa reforma publicada el veinte de

enero de dos mil veinte en el Periódico oficial del Estado,

modificó su contenido permitiendo que todas las iniciativas de

ley, en caso de no ser dictaminadas en el lapso de un año a

,, ¡;
ú!r:
á a'L'
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partir de haber sido turnadas a las

baja por caducidad del listado de

trámite.

JUICIO DE Al/PARO e03/2020

comisiones, serán dadas de

asuntos pendientes sin más

Al respecto, refiere que ese dispositivo contraviene lo

dispuesto en la constitución política de los Estados unidos
Mexicanos, así como la constitución política del Estado Libre y
soberano de Nuevo León, pues con ello se está otorgando
facultades para eximirse de su deber de examinar y dictaminar
las iniciativas de ley.

En torno a ello, alude que es inadmisible la facultad que se
irrogó el congreso del Estado, puesto que la única carga para

los ciudadanos que formuran una iniciativa de ley es su

elaboración y presentación ante la oficialía del órgano legislativg,

mientras que la caducidad se suscita por inactividad de dicho
organismo, pues es él quien debe impulsar el estudio de aquélla.

De esa guisa, señala que después de haber sido turnada
una iniciativa o decreto a una comisión, la demora en dictaminarr

no es imputable a ningún promovente, por lo que el tiemprc

transcurrido no es útil para contabilizar el plazo de perención de
una iniciativa, de modo que imponer esa obligación a lia

ciudadanía atentaría contra sus derechos fundamentales.

Los motivos de disentimiento son esencialments,
fundados.

A fin de dar sustento a Ia decisión que se adopta, es
conveniente observar que el ordinal 4612 del Reglamento para erl

Gobierno lnterior del congreso del Estado de Nuevo León,
señala que los expedientes que tengan el carácter de iniciativas
de ley o decreto, que no hayan sido dictaminados en el lapso de

12 AnTlcuLo 46'' Los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serándados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la oficialiaMayor.
Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias dejuicio polftico y las solicitudes al congreso que no constituyan actoslurioicos del Estado o losMunicipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a partir de haber sidoturnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sinmás trámite, por la Oficialía Mayor.

16
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dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,

sin más trámite, por la Oficialía Mayor.

De la norma que se combate, se observa la atribución de

imponer la sanción de caducidad a las iniciativas de ley, por lo
que antes de abordar el estudio de la figura en sí misma, es

pertinente destacar cuál es la prerrogativa fundamental

transgredida.

En esa tesitura, del nume ral,23, punto 1, inciso a), de la
convene"ión Americana sobre Derechos Humanps*así como del

diver:§o 25, inciso al oel páctó Internacional o" ülr".hos civiles
y Políticos, se aprecia que, como 'parte'|,de ras prerrogativas

polítioas, todos los ciudadanos deben gozar de los derechos y
..,.

oportunidades. de participarr,,en la direición de los asuntos

pú,blicos; directamente o Ipor.rr .éoio de iópresentantes tibremente

elegidos.

sobre ese aspectg, el contenido del ar.tículo 35, fracción

Vlt, de la Corns, oión PolÍtiqá Oe los Estados Unidos,Mexicanos,

reconoce como atguno de tos derechos de la ciudadanía,
. I I t.iniciar le¡{es en los términos y con los requisitos que señalen la

li¡;[No obstante] 'elió, en el caso concreto se trata de la

iniciativa de normas para el Estado de Nuevo León, de modo
I : ":'::':;i l:lr;ll

que Io§ reQui§itos que deben ob§eñaise, son los de la entidad

federativa.

sobre el tópico, el precepto 68 de ra constitución política

del Estado Libre y soberano de Nuevo León, señala que tiene la
iniciativa de ley todo diputado, autoridad pública en la entidad

federativa y cualquier ciudadano nuevoleonés.

Del iontexto normativo relatado, se desprende el

reconocimiento del derecho de participar en la dirección de los

asuntos públicos, que en el Estado mexicano y, particularmente

en la entidad de Nuevo León, puede acontecer con la

s: !
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ciudadano nuevoleonés.

Una vez precisada la prerrogativa susceptible de ser
vulnerada, debe tenerse presente que el aspecto debatido es la
caducidad de las iniciativas de ley presentadas ante el órgano

legislativo, por lo que resulta útil analizar la naturaleza intrínseca

de la figura.

De conformidad con el Diccionario Jurídico Jy1"*¡6¿¡e1:l

respecto del vocablo "caducidad" se indica:

1- lmplica la acción o el efecto de caducar, perderr

su fuerza una ley o un derecho. Doctrinalmente se

entiende como una sanción por farta de ejercicio
oportuno de un derecho. El legislador subordina la

adquisición de un derecho a una manifestación de

voluntad en cierto plazo o bien permite una opción. *$i

esa manifestación no se produce en ese tiempo, se
pierde el derecho o Ia opaión.

2. Es una figura procedimental que consiste en la
pérdida o extinción de las facurtades de Ia secretaría de

Hacienda y crédito Público, por el transcurso del tiempo, al

no haberlas ejercido dentno del lapso prefijado y que no

está sujeto a la interrupción o suspensión.

3. Mediante la caducidad se pretende poner fin a

largos e intermin'ábles procedimientos administrativos que

afectan la seguridad jurídica de los particulares, al tener la

certeza que las autoridades hacendarias no podrán ejercerr

sus facultades en términro cle cinco años.

De lo expuesto, se aprecia que, de forma general, la

caducidad se entiende como una sanción mediante la cual se

pierde un derecho por la falta del ejercicio oportuno del mismo.

Por ejemplo, en materia de contribuciones, la Segunda

sala del Alto Tribunal del país, al resolver la contradicción de

13 lnstituto de lnvestigaciones Juridicas, Diccionario Jurídico Mexicano, Ed. porrúa-
UNAM, México, 1982,t.11, pp. 14-S.
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carácter procesal creada por el derecho tributario para sancionar

a las autoridades hacendarias por fatta del ejercicio oportuno
de sus facultades de inspección, comprobación, determinación
y sanción conferidas por la legislación, respecto de las

obligaciones fiscales a cargo de los habitantes de la república y

además contiene un principio de seguridad jurídica a favor de los

contribuyentes.

Por otro iado, en el aspecto procesal, la prímera sala de la
I

Suprema Corte de Justicia de la Nación re§:oJiv,ll el amparo
directo en revisión 3g04/2Q,1,6, en donde precigóxque la figura de

la caduci.dad¡Se traduc-e en :una fárma extiaoidinar:ia de llevar a

fin un procedimÍento', ,' o¿oioo ¿, ,u¡¡§r,'i'1¡aeÍividad procesal de
cualquiera de las partés; es decir, que la caducidad de la

instancia se configura por la.farta de acción de las partes durante
un lapso determi-nado y tiene aoroo] oonsecuencia, entre otras,

dejar sin efectos jurídioos todo ro actuado en la primera instancia,

volviendo las,-, cosos al estado que teníán antes de la

presentación de la demancja, leva:ntando incluso los embargos
preventivos y cautelares.

r .,, Dicho de,, otro moQo, la qaducidad es una institución de

carácter procesal que únicamente incide en el derecho der':r,:i{: r. i.,, . ri

aceión; esto,,,,es, ,,eñ ,lá, ifacürtad''de. instár: ante el órgano:.'':':.
jurisdiccional para que, . éste resuelva una determinada
controversia, sin 'trascer,ider.,én forma directa e inmediata en el

derecho substancial que existe en todo litigio, pues la parte

actora queda en aptitud de volver a instaurar un nuevo juicio

sobre la misma cuestión objeto de la instancia caduca.

, ,, Por consiguignte, es ér desinterés de las pártes y rla falta de
promocron lo que precisamente paraliza lajurisdicción, ya que la
caducidad va en favor de la impartición de justicia, en el sentido
de que la misma debe ser pronta y expedita, lo que justifica el

deber de establecer términos a las partes para ejercer sus
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indefinido producen daños sociales, al mantener un estado de
inseguridad e incertidumbre a los intereses tanto económicos
como morales que son materia de la contienda y a las relaciones
jurídicas que son objeto de ra litis, por Io que no puede quedar ial

arbitrio de las partes el establecer un juicio o ejercer un derecho
y dejarlo inactivo o postergarlo indefinidamente, pues ill
someterse a una controversia a ra jurisdicción de los tribunales,
se deben cumplir con ros términos y plazos que al efecto
establezca la ley que regule la acción que se reclama.

con base en lo anterior, concluyó que no puede reputarse
contraria a la administración de justicia una norma que prevé la
caducidad de la instancia, pues ésta no impide se juzgue de las

contiendas entre partes, sino que sólo se funda en que la

abstención por parte de los interesados, en promover durante un
periodo determinado, hace presumir el abandono de la acción,
porque el artículo 17 de la constitución Federal, al elevar la

categoría de garantía, la expedita administración de justiciar,

limitó ésta a los términos y plazos que fijen las leyes procesales

correspondientes.

Virtud de ello, consideró el Máximo Tribunal que al
expedirse las disposiciones reglamentarias de las funciones
jurisdiccionales de los tribunarers, el legislador puede establecer
normas que regulen la actividad de las partes en el proceso y lia

de los jueces cuya intervención se pide para que decidan lars

cuestiones surgidas entre los particulares, sin que ello implique
una limitación desmedida at derecho a la tutela judicial efectiva;
más bien, esta restricción involucra la protección a otros
derechos de quienes intervienen en el juicio, como es la certeza
jurídica.

corolario de lo antedicho, puede considerarse que la

caducidad se entiende como una sanción por falta de ejercicio
oportuno de un derecho, ya sea de una instancia procedimental

20
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aspecto común relacionado con la figura se circunscribe a la

omisión de ejercer una actividad que normativamente debe

realizarse para dar continuidad a una facultad, atribución o

derecho.

Es de suma relevancia lo anterior, pues para considerar

actualizada la hipótesis de caducidad, es necesario que exista

un deber de impulsar una instancia o de realizar una actividad

específica para ejercer una facultad y, a la postre, ello no haya

acontecid o', por motivos i m p uta bl es ali titu lar de la:¡q,tr:i bu ció n.

Una vez contéxtuállzadg, la figura de lali-caducidad, se

reitera que el precepto 68 de la Constitución polÍtica del Estado

Libre y soberano de ,Núevo, Leon,' prevé que el derecho a
ltformular una, iniciativár . dei;r,, tey en la entidad federativa

corresponde a todo diputado, áutoridad pública de la misma y a
cualquier ciudadano nuevoleonés.

' Tal circunstanciá ás retomada por el dispositivo 102 del

Reglamento parrá el Gobierno lnterior del Congreso del Estado

de Nuevo León, al señalar queiilla iniciativa de ley, en los

términos,,,,Q,*u los artículos 68 y,09,, de,la constitución política

Local,' coriesponde a todo diputa.do; autoridad:priblica en la
entidad o cualquier ciudadano nuevoleonés y puntualiza que ese

derecho comprende también la atribución de retirarla desde el
I :r ':l

momento de,su admisión y hasta antes de que sea votado por el

Pleno del Con§reso. ' ' "

Por otro lado, el numeral 103 del ordenamiento

reglamentario estipula que las iniciativas a que se refiere el

diverso 102, deberán presentarse por escrito y firmadas,

inctuyendo unarpáfte,.con la,,exposición,,de lgsl motivos que la
fundamenten y concluirán sugiriendo la forma en que se solicite
sean aprobadas por el congreso. Asimismo, impone la

obligación de que los diputados o cualquier autoridad pública en

el Estado que la presente, deberá acompañar además en
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mientras que será potestativo para el ciudadano acompañar a su

iniciativa la versión en esa modalidad.

El arábigo 104 del reglamento aludido, estatuye que las

iniciativas formuladas por los ciudadanos mexicanors
residentes en el Estado, los poderes Ejecutivo y Judicial o por

cualquier diputado de la legislatura y las que dirigiere algúrr

Ayuntamiento sobre asuntos privados de su municipalidacl,

pasarán desde luego a la cromisión respectiva. Todas las

demás se considerarán en forma debida por la Asamblea ly

podrán ser desechadas desde que se dé cuenta de ellas, si

fuese evidente su improcedencia.

Luego, los preceptos 106, 107,10g, 109, 110, 111 y 11,?_

de la norma reglamentaria en comento, contemplan que ningunia

ley ni reglamento podrá reformarse sin que haya una iniciativa

previa. Ulteriormente, una vez que se haya dado cuenta con

alguna iniciativa, si es procedente se turnará a la comisión o
comisiones correspondientes, para que con arreglo a los

artículos 47 y 48 del mismo ordenamiento, la estudie y formule erl

dictamen respectivo.

A la postre, el expediente iniciado se pondrá a disposición
del Presidente de la comisii¡n correspondiente en archivr¡

electrónico a través del sistema interno de transmisión )/

comunicación de información del congreso denominado intranet,

sin perjuicio de proporcionarlo documentalmente si lo solicita. En

ese sentido, si la comisión estimare necesario incluir
modificaciones a la iniciativa que le fue turnada para estudio, las
dará a conocer a la Asamblea en su dictamen, exponiendo los

argumentos en que se apoye.

Después de conocido el clictamen por la Asamblea, ésta
determinará si se somete o no a su consideración, la iniciativa de
que se trate, sea cual fuere el sentido del dictamen, el cual será
leído por uno o varios miembros de la comisión que lo presente,
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consideración de la Asamblea para su discusión y aprobación.

Así, todo dictamen relativo a una iniciativa de ley se

conocerá por la Asamblea; acto seguido, el presidente

preguntará si existen reseryas en lo particular por parte de los

Diputados, las cuales únicamente serán enunciadas por el

número de artículo. Las reservas en lo particular serán anotadas

por el Primer Secretario.

Posteriorménte sé discutirá el dictamen en lo general y se

someter'á a votación; en caso de no ser aprobado,ren tal sentido,

se tendrá por desechado. En caso de aprobrrrá 
"n 

ro generar,

se discutirán,los;artioulós reservado," 
"n"lo 

particular en forma

crecienié de númeio,Oe adiooio, AgdOq,ndo aprobados todos los

artículos no,reservado§' .Si:;¡se riésácnan por parte de la

Asamblea lás propueslas,deffi artículos reseruados, se bndrán
l

por aprobados en la forma que se contienen en el dictamen

-correspondiente, un c@de que se aprueben por la Asamblea

las propuestas de los artículos reservados, se incorporará el
....

nuevo texto aprobado en el Decreto respectivo.

Del,,b*§,, preoeptos aludidos,,se, despr:ende el proceso por el

que pasa una iniciativa de ley en el Estado de Nuevc León,

háBlpi que es dictaminada y, en su caso, sometida a

consideración del Pleno del Congreso local para su discusión y

aprobación. i ,,, . 
'

como se püede ob'se'rvar, cuándo se presentan iniciativas

formuladas por los ciudadanos mexicanos residentes en el

Estado de Nuevo León, éstas pasarán desde luego a la comisión

respectiva, sin que de forma ulterior a ello se le crtorgue

' Ese e§ un aspedtó Cardinat en la decisión que se adopta,

pues el artículo 46 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Estado de Nuevo León, señala que los expedientes que tengan

el carácter de iniciativas de ley o decreto, que no hayan sido
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turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad.

sin embargo, como ro señara ra parte quejosa, er periodo

aludido que transcurre sin que las iniciativas de ley hayan sido
dictaminadas, se produce por una omisión de actuar de las
comisiones del propio congreso y no del ciudadano que la
promovió, pues éste no vuelve a tener intervención en el proceso
que siga la misma.

En esa tesitura, se estima inadecuado que una iniciativa
presentada por un ciudadano nuevoleonés sea dada de baja al

aplicarse una sanción de caducidad por no haberse dictaminadro

en el lapso de un año, cuando ese periodo transcurrió en esa
estadía por cuestiones atribuibles a las comisiones del congrestc
del Estado y no a quien la promovió, pues de esa forma se
estaría sancionando al particular por una omisión de lia

autoridad.

No pasa inadvertido para er suscrito, que el congreso derl

Estado señaló en su informe justificado que dicho órgano cuentil
con autonomía para decidir sobre su organización interna,

funcionamiento y resoluciones. Además, refiere que en la acciórr

de inconstitucionalidad B3t2o1T y sus acumuladas, el Alk¡
Tribunal señaló que no existe ninguna disposición que obligue a

los congresos locales a aprobar todas las iniciativas de ley, aun
cuando hayan sido presentadas por personas legitimadas par¿r

ello, puesto que ello queda en el ámbito de la libre determinaciórr

de los órganos legislativos.

No obstante lo antedicho, no se conviene con ninguno de
los dos argumentos vertidos por la responsable y resulta útil

abordarlos a fin de derinear el alcance de Ia autonomía que

arguye la autoridad frente a los derechos ciudadanos.

En principio, al resolver la acción de inconstitucionalidacl

8312017 y sus acumuladas, er pleno de la suprema corte de
Justicia de Ia Nación, efectivamente realizó una alusión en torno
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'[...] En ese sentido, al no existir una previsión constitucionat

expresa, puede afirmarse que dicha regulación entra dentro del

marco de tibertad de configuración con el que cuentan /as

entid ad es fede rativas f. . ..f'.

Destaca la transcripción que antecede pues, como ya se

ha dicho, el precepto 68 de la constitución Politica del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León, prevé que el derecho a

formular una iniciativa de ley en la entidad federativa

corresponde a todo diputado, autoridad públicatt:lde,la mism a y a
cualquier ciudadano nuevoleonés.

Ahora bién;,es oierto'hue el dispositivo constitucionar no le

irroga al o¡úOád,áno el,,rOór,ecÉo de e4igir que la iniciativa que
,.r,]:ji., ,;.::l

presentó deba ser apro'báda, pero'bi le otorga la facultad de
:. j

promoverta como parte oe'gu^,p§F^frogativa de participación en la' t:ii

discu§ióndelosu.unl3p"PÚbli;ás;],

promovente de*,a,|$ inióiatiüá no'tiene la atribución de exigir que la

misma sea aprobada por el órgano legislativo, también es verdad
tr

que ello",+#.o puéoe,,,im r¡cái qr:réi,',gi,,,,oonsr,áso local tenga la: ,;"ll l' '. I

fácultad dé' omiti r sü análiéis, pues :él .áráb,igo tO4: O¿l' mu lticitado

réglar-nento prevé que aquélla pasará desde luego a la comisión

resBectiva, q'uien podrá tómar:.la determinación que corresponda

En ese tenór, la mecánica de caducidad estatuida en el

artículo que se combate implicaría que el Congreso del Estado

deje de realizar una actividad a la que está expresamente

constreñido y, a pesar del transcurso del tiempo en que dicho

órg,qno gs omisq en realtzar sus fúnciones por cuestiones que le

resultan atribuibles a é1, decretar caduca la iniciativa presentada

por el ciudadano.

Entonces, no se estima que se trate de un aspecto de libre

configuración, dado que el órgano regislativo puede dejar de
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rcalizar sus funciones y luego establecer la sanción de

caducidad en perjuicio de quien prornueve la iniciativa,

circunstancia que no se enmarca en una decisión de

organización interna, sino en una que hace nugatorio el derechc»

de cualquier ciudadano nuevoleonés expresamente contemplado

el dispositivo 68 de la constitución política del Estado Libre y,

Soberano de Núevo León.

sin que sea óbice que la peticionaria no pueda exigir que

la iniciativa sea aprobada, pues el numeral aludido sólo le otorger

la faculta de promoverla; empero, ello no conlleva a permitir quer

la autoridad legislativa eluda la obligación de analizarla y luegcr

darla de baja por su propia inactividad, pues de ese modc¡

resultaría ilusorio el derecho de los ciudadanos de formular

iniciativas de ley.

Por tanto, se estima que la figura de la caducidacl

establecida en el artículo 46 del Reglamento para el Gobierncr

lnterior del Estado de Nuevo [-eón, contraviene los derechos;

fundamentales de la parte quejosa, pues le establece una

sanción por inactividad respecto de una carga que no tenía ellar

sino Ia autoridad legislativa, haciendo nugatorias sus
prerrogativas constitucionales.

Robustece tales consideraciones, por identidad jurídicar

sustancial, la tesis 1a. LXXI/201¿! (10a.)1a, emitida por la primera,

sala de la suprema corte de Jr-rsticia de la Nación, de rubro y,

texto siguientes:
,,CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, Só¿O OPERA MIENTRAS
ExlsrF UNA 0ARGA pRocEsAt ?ARA LAs pARrES. La
caducidad es una forma extraordinaria de terminación del
proceso, debido a la irtactividad procesal de una o ambas.
partes, que persigue cumplir con /os principios de justicia pronta
y expedita y de seguridad juridica, consagrados en /os artículos
16 y 17 constituc_ionales, ya que /os ácfos que integran el
procedimiento judicial, tanto a cargo de /as partes cimo del,
órgano jurisdiccional, deben estar su7'efos a plazos o términos y.
no pueden prolongarse indefinidamente. s/n embargo, ia
caducidad sólo puede operar mientras exisfe una- carga

il Registro digital: 2005620, Décima Época, Materias(s): Constitucional, Civil, Fuente: Gaceta del
semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de'2014,Tomo l, página 636
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proceso en /os gue se requiera de su interuención, ya que a
falta de dicha parficipación, el juicio no puede seguir aderante,
puesto que el juez no tendría elementos suficientes para emitir
una resolución. Así, una vez que /as parfes aportaron át juicio
fodos los elementos que les corresponde, la caducidad no
puede operar en su perjuicio. Por lo que una vez celebrada la
audiencia de pruebas, alegatos y senfencra, se termina la carga
procesal de /as partes y queda sólo la obligación del juez de
dictar sentencia. A partir de ese momento no puede operar ra
caducidad, lo cual es consl'stente con el texto del artícuro 137
bis del código de Procedimienfos civiles para er Distrito
Federal, en cuanto irnpide gue se decrete la caducidad de ta
instancia después' de concluida la audiencia de pruebas,
alegatos, 'y sentencia, Lo anterior demuestra que es incorrecto
que el precepto impugnado permita decretati la caducidad ,,sin

salvedad alguna", puesto que limita el periodo det juicio durante
el cual puede ser decretadq,' y,tesfah/ece expres amente un
plazo objetiuo dura'¡ttq el cu¡al debe presenfarse al menos
'alguna :ilromo:cién encdminada a,impuilsar eI procedimiento para
euitaitr que ta ca§uciQatd',se dec.,i..p.."'fc,,Si e//o 

'o,i,¡ror, 
el pttaz.o se

interrumpe y se retinicia et cómpuiti."

OCTAVO, ,Efecto. Dé'oónformidad con ,lo dispuesto por

el artículo 77, fracción l.de la Ley dé,,Artn,páro. en vigor, procede

co¡cedér el á,p.g-,áro V iiroigcóion de la justióiar de ta unión a la
quejosa Neidy Valdés Valdés, para los siguientes efectos:

1. L,,6r"§.. autoridades respornsables desincorporen de ra esfera

jurídica de la impetrante la figura de caducidad sobre las
,:-:r¡ |

inj,q"iativas de tey , presentadás
,rri)iir 'r ,.1_:': i

por, los' ciudadanos
iil lli :.

nueVoleonenses góntenidár,en el artículo 46 det nsglamento para

el Gobierno lnter,ior d'él Estádó de Nuevo León.

2. como consecuencia de Io anterior, la concesión se hace

extensiva para que se dejen sin efecto los cinco oficios emitidos

en los expedientes 12500/LXXV, 12S02ILXXV, 12502/LXXV,

12568/LXXV y 12600/LXXV, por medio de los cuares se

determinó la caducidad de las iniciativas presentadas por la
impetrante y las mismas se tramiten como corresponda.

En ese escenario, al decretarse la inconstitucionaridad del

precepto que sirvió de fundamento para la emisión de los oficios

que también reclama, se estima innecesario el estudio del resto

de los conceptos de violación, pues con ello no se alcanzaría un
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mayor beneficio que el obtenido con

presente resolución.

JUICtO DE AMPARO 903/2020

el sentido otorgado a la

Por lo expuesto y fundado, se RESUELVE:

PRIMERO. se sobresee el juicio de amparo promovido

por Neidy valdés valdés, en ro que corresponde a las

autoridades y por las razones expresadas en el cuartcr

considerando de esta sentencia r:onstitucional.

SEGUNDO. La Justicia de ra unión no ampara ni
protege a Neidy valdés valdés, en contra de los actos y por

los motivos y fundamentos expresados en el sexto,

considerando del presente fallo.

TERGERO. La Justicia de ra unión ampara y protege a
Neidy valdés valdés, contra los actos y por las circunstancias
vertidas en el considerando séptimo y para los efectos
precisados en el último de la resolución que nos ocupa.

Notifíquese personatmente a la parte quejosa, por
oficio a la Agente der Ministerio público de la Federación, a

las autoridades responsables y lístese.

Así lo resolvió y firma Félix suástegui Espino, Juez
Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de
Nuevo León, asistido por christian Luis corona cástro,
secretario del Juzgado con quien actúa, el día de hoy dieciocho
de marzo de dos mÍl veintiuno, fecha en que lo permitieron las
labores del juzgado. Doy Fe.

§it csta for.;iri¡ r'io ¡;iir:rr::n i<.rs t:iiciLrs /41I, Id2tj. ?42li, 743ü y ,rd.;l l. ljiln§l§.-

[l sr-rscrito Christi¡rn Luis üotuna Castro, secretario riel .]uzgarlo Torcero de Distritc.¡ on
lVl¿rt*ria Adniinistrativ¡r en el §stado de lduevo Lerin, certiiict: y hauo const¿.lr que lapresente foja corresponde a fa ulti¡¡n rje la resofr-¡ciórr cr¡nstilr-rcicnal emiticia el <iieciocho
rje¡ rr¡alr¿E: dei clos nril veinti¡"in0 rlentro rleljuicicl rie amr:arr: $03/20Is, c.lel ínclice ds este
ór¡.¡anri jurisclir:cion*1. Dov f*.
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